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PROLOGO 

Las razones que me impulsaron a escribir este trabajo fueron 

presentar de manera clara, breve y sistemática, como fuera posi 

ble, los principios norma·tivos que rigen la expropiación agraria -

consignados por la Constitución, Ley Federal de Reforma Agraria y

Ley de Expropiación, así como las carac·teristicas que presenta la

pequeña propiedad. 

Este trabajo es puramente expositivo, No he tratado de criticar 

las instituciones, principios o normas que sirven de base para re~ 

lizar el acto expropiatorio, porque creo que la critica se deber~ 

servar a los especialistas de la materia para que ésta tenga alg'un 

valor. Sin embargo, las doctrinas expuestas aquí, los puntos de~ 

vista que aportan los diversos autores, así como los criterios ma

nejados por el legislador, tienen un valor de permanencia que sub

siste y sigue subsistiendo para incorporarse a la realidad viva de 

hoy. 

De ahí que considerara necesario tratar de analizar en forma or 

denada y sistemática, los preceptos fundamentales y secundarios 

que determinan el proceso expropiatorio, auxiliruidome, como es ló

gico, de las diversas corrientes doctrinarias. 

Ese es el propósito esencial de este trabajo. 

Las referencias que necesariamente tuve que hacer a ciertas o~ 

bras, se hallarán en las bibliografías insertadas a pie de página. 

En ellas he tratado de incluir sólo trabajos que me han parecido 

tener un valor positivo en relación con cada tema, ya sea por la 

riqueza de su contenido o por la importancia de sus conclusiones. 

Finalmente, quiero reiterar mi agradecimiento sincero al Lic. 

Andres Oviedo de la Vega, por la orientación teórica que me brin 

d6, y el tiempo que dedicó para la revisión de este trabajo. 
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I N T R o D u e e I o N 

Este trabajo consta de tres capítulos, el primer capítulo com 

prende un examen del aspecto histórico y teórico acerca de la ex 

propiación de bienes ejidales y comunales, está especialmente dedi 

cado a analizar los principios y requisitos a que se debe sujetar

la expropiación de dichos bienes, tomando en cuenta, por supuesto, 

las características propias de estos bienes y haciendo énfasis que 

los n~~~P.s e~idales :' co~unales gozan de u.~a protección jurídica -

especial. Asimismo, se estudian, en el primer capítulo, las obliga 

ciones que tienen las autoridades, ya sean administrativas o auto

ridades que representen a los mismos núcleos de población, que de

una u otra forma intervienen en el acto expropiatorio, así como el 

procedimiento que específicamente establece la ley para efectuar 

la expropiación de bienes ejidales y comunales y las garantías y 

medios de defensa que tienen los ejidatarios y comuneros frente a

un acto tan controvertido como lo es la expropiación. 

En el segundo capítulo se exponen las bases legales que determi 

nan la afectación de latifundios, así como los medios y autorida -

des que la ley expresamente consigna para llevar a cabo el fraccio 

namiento de latifundios. También se analiza, en el segundo capítu

lo, la improcedencia del juicio de amparo que interponen los afec

tados por resoluciones dotatorias, restitutorias, ampliatorias de-

ejidos y creativas de nuevos centros de población. Se precisan los 

casos en que procede la afectación de la propiedad privada para -

constituir los ejidos. 

En el tercer capítulo se estudian las características de la pe-. 

queña propiedad, los requisitos que debe reunir para que se le con 

sidere corno propiedad inafectable, el papel que desempeña el certi 

ficado de inafectabilidad para proteger la pequeña propiedad en ex 

plotación, así como las diversas especies de pequeña propiedad que 

expresamente consigna la Constitución. Además, se estudia, en el -

tercer capítulo, la procedencia del juicio de amparo para proteger 

la auténtica pequeña propiedad. 

En la parte última (conclusiones), hago algunas observaciones

en las que más que proponer o sugerir, plan~eo la necesidad y ex -
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preso mi deseo de que se respeten las disposiciones aerarias, que

se es""~ablecier·on no única:ncnte :parn. beneficio de la clase trabaja

dora del cara,,o, sino para beneficio de tod.os los mexicanos. 
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Capitulo I 

LA EXPROPIACION DE EJIDOS Y TIERRAS COMUNALES 

l. Antecedentes históricos de los ejidos y tierras -
comunales.-2. De la. nulidad de las enajenaciones de
tierras, aguas y montes pertenecientes a los núcleos 
de población.-3. Fundamento legal del acto expropia
torio.-4. Requisitos para la expropiaci6n.-5. Causa.
de utilidad pública.-6. La indemnización.-7. ¿ CÓmo
y quiénes fijan la indemnizaci6n ?.-8. Autoridades -
agrarias y administrativas que intervienen en la ex
propiación.-9. Procedimiento para efectuar la expro
piación.-10. Medios de defensa de los afectados por
el acto expropiatorio.-11. El amparo. 

l. PJTTECEDENTES HlSTOR!COS DE LOS EJIDOS 

Y TIERRAS COMUNALES 

Una de las tribus, la más importante, de las que habitaron en -

lo que hoy es Territorio Nacional, es sin duda, la Ci vilizaci6n Az 

teca, asentada en el extenso Valle del Anáhuac, en la ciudad de Te 

nochtitlán, fundada en el año de 1325. Este pueblo dominaba antes

de la llegada de los españoles gran parte de territorio. 

Con respecto a la organización agraria, que son los anteceden 

tes que más nos interesan, son dos las formas básicas de la tenen

cia de la tierra; la comunal y la pública. 

Las tierras comunales de la Cultura Azteca son de suma importa!! 

cia en la historia del Derecho Agrario de l~éxico, por la similitud 

que existe con algunas de las actuales instituciones agrarias. Pa

ra los aztecas las tierras comunales estaban divididas en tierras

del barrio y tierras del pueblo, calpullalli y altepetlalli respe~ 

tivamente, así tenemos que el calpullalli son las tierras que per

tenecen al calpulli, el calpulli es el barrio de gente conocida o

de linaje más antiguo, es decir, era el conjunto de personas que -
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eran descendientes del mis:no linaje y estaban asentados en un lu -

gar determinado. 

El calpullalli son las tierras que pertenecían a la comunidad o 

al núcleo de población integrante del calpulli. 

El pariente mayor, con la aprobación del consejo de ancianos e

ra el encargado de hacer la distribución de las parcelas entre los 

miembros.del calpulli, las parcelas se entregaban al jefe de fami

lia, cada familia que tenía la posesión de una parcela estaba obli 

gada a cultivarla personalmente. 

La parcela que recibía cada familia se llamaba tlalmilli y el -

usufructo que se obtenía de estas parcelas correspondía a la fami

lia que las cultivaba. 

El titular de cLna parcela tenía facultad para heredarla, pero -

si moría sin sucesión la parcela volvía a pertenecer a la corpora

ción. Asimismo, el titular de una parcela no podía ser despojado -

de ella, salvo causa justificada, como por ejemplo, que se avecin

dara en otro barrio, que no cultivara su parcela durante tres años 

consecutivos o que la diera en arrendamiento, El acaparamiento y 

enajenación de parcelas estaba prohibido en la organización agra 

ria de los aztecas, para evitar la enajenación de parcelas se lle

vaba un riguroso registro de las tierras que tenía cada familia. 

Las tierras públicas es otra de las formas que se distingue en

cuanto a· la tenencia de la tierra, estas tierras públicas cuyo usu 

fructo era destinado para la realización de obras de carácter pú -

blico o de interés social, 13e dividen en cinco categorías que son: 

a) Tecpantlalli, con los productos de estas tierras se asegura

ba la conservación, funcionamiento y cuidado de los palacios del -

Tlacatecutli (Jefe Supremo). 

b) Tlatocalalli, estas tierras servían para el sostenimiento -

del consejo de ancianos. 

c) Milchimalli, con el producto de estas tierras se sufragaban

los gastos del ejército y guerra. 

d) Teotialpan, la función social y religiosa se pagaba con lo -

que se obtenía de estas tierras. 

e) Tierras de los señores, esta última categoría está dividida

en dos grupos, el primero corresponde a las posesiones que se otor 
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gaban a los pipiltzin, a estas tierras se les conocía con el nom 

bre de pillalli y el segundo grupo corresponde a las posesiones 

que se otorgaban a los señores llamados tecpantlaca, las tierras 

de estos señores recibieron el nombre de tecpillalli. 

Los pipiltzin eran parientes o allegados del Jefe Supremo en 

tanto que los tecpantlaca eran las personas que prestaban sus ser

vicios en los palacios del Jefe Supremoº Las tierras de los pipil.:!:_ 

zin al igual que las de los tecpantlaca las trabajaban gentes del

pueblo en beneficio de los señores antes mencionados. 

Otra de las culturas, no menos importante, que habitó en terri

torio de lo que ahora es México es la Cultura Maya, de gran sabid~ 

ría y esplendor pero que debido a las condiciones precarias del 

suelo en que se desarrolló, no tuvo instituciones de trascendental 

importancia, al menos en materia agraria. Sin embargo, es importa;:_ 

te hacer notar que debido a la poca fertilidad del suelo los mayas 

unieron sus·esfuerzos para cultivar la tierra en forma colectiva,

cultivando así grandes extensiones de tierra, para procurarse de -

esta manera lo más indispensable para su subsistencia. Después de

cultivar y cosechar las tierras éstas era.u abandonadas para buscar 

otros lugares donde cultivar, ya que como se dijo, la fertilidad -

del suelo era mínima. 

La propiedad indigena durante la colonia.- Durante la colonia 

la conquista era considerada como fuente de soberanía, a la con 

quista de México los españoles quisieron darle apariencia de lega

lidad invocando las Bulas de Alejandro VI.* 

Una vez que se ha efectuado la conquista de lo que fue La Tri 

ple Alianza (alianza de los pueblos de Texcoco, Tacuba y M~xico) 

se llevan a cabo los primeros repartos de tierra a favor de los es 

pañoles, en algunos casos como pago a los servicios prestados a la 

Corona y en otros como un estímulo para que colonizaran el nuevo 

* Las Bulas del Papa Alejandro VI son invocadas por la Corona de -
España para fundar y justificar su derecho sobre las tierras de A
mérica, interpretando dichas Bulas en el sentido de que la Santa -
Sede Apost6lica había donado a los Reyes las Indias Occidentales,
islas y tierra firme del mar océano descubiertas o por descubrir. 

12 



territorio conquistado. 

Además, para asegurar la subsistencia de los soldados-colonos,-. 
se les entregaba a estos una determinada porción de ·tierra y cier-

to número de indíe;enas con el pretexto de que los instruyesen en 

la fe católica (así surgen las encomiendas), esto da origen a la 

esclavitud de los indígenas, conquistados no solamente por medio 

de las armas sino también espiritualmente a través de la religión. 

En la propiedad comunal de los indígenas conquistados había, S!:_ 

gún las leyes españolas, cuatro clases de posesión bien diversas -

en cuanto a su origen y aplicación, las formas de tenencia de la 

tierra del pueblo sometido son las siguientes: 

a) El fundo legal. 

b) Los ejidos. 

c) Los propios. 

d) Las tierras de común repartimiento. 

El fundo legal es el lugar que se escogÍa para levantar las 

construcciones de lo que sería el hogar de los indígenas, para le

vantar este poblado en un principio se tom6 una superficie de 500-

varas medidas a los cuatro vientos (disposición del Marqués de Fal 

ces, ordenanza del 26 de mayo de 1567), posteriormente, por Cédula 

Real del 4 de junio de 1687, fue aumentado a 600 varas medidas a 

los cuatro vientos, años después se reforma nuevamente, quedando 

en definitiva en 600 varas, pero medidas desde el centro del pue 

blo, que generalmente era la iglesia. 

Las 600 varas del fundo legal se medían tomando como punto de -

referencia la iglesia d~l pueblo, se tiraban cuatro líneas de 600-

varas cada i.:.na, hacia cada uno de los cuatro puntos cardinales, -

posteriormente se unían las extremidades de las cuatro líneas for

mando así un cuadrado de 1200 varas por cada uno de sus lados, con 

una superficie de 1440 000 varas cuadradas. 

Se recomendaba por medio de ordenanzas que los terrenos destina 

dos a los hogares de los indígenas fueran de buena calidad las tie 

rras, en todo lo que fuera posible, por lo que el terreno era esca 

gido con mucho cuidado, inclusive la propiedad privada no fue obs

táculo para formar el poblado. 

El nombre de fundo legal se conoce hasta e¡ año de 1894 en que-
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aparece por vez primera en una ley en la cual se menciona el nom -

bre de fundo legal. 

Por lo que respecta al ejido tenernos que éste se formaba con 

una e:r.:tensi6n de una. le[¡ua de lar¡:;o (5 572 metros aproximadaiTiente) 

y se encontraba junto al fundo legal o reducci6n en que habi·taban-· 

los indígenas. El ejido de los indígenas era común a todos los ha

bj_tantes del í'u .. vido legal o :reducci6n ya que se entregaba al pueblo 

como entidad y no a personas en particular. 

Los ejidos se instituyen por primera vez po:r. Don Felipe II, el

primero de diciembre de 1573, ordenando que "los sitios en que se-

han de fo=mar los Pueblos y Reducciones tencan comodidad de a~~as, 

tierras y montes, entradas y salidas y labramms y un ejido de una 

legua de largo, donde los indios puedan tener sus ganados, sin que 

se revuelvan con otros de españoles." * 
Los montes, aguas y pastos a diferencia de los ejidos son comu

nes a todos los habitantes vecinos del lugar, es decir, son comu -

nes para los indígenas y los españoles. Con respecto a las aguas,

éstas se deberían mantener en su cause normal para que todos se be 

neficiaran de ellas. 

Otra figura dentro del sistema agrario de los indígenas durante 

la colonia es la que se conoce con el nombre de "propios" que eran 

los terrenos cuyo producto era destinado para cubrir los gastos pú 

blicos, este tipo de terrenos existían tanto en los pueblos de los 

indígenas como en los de los españoles, 

Antes de la conquista de 1-íéxico, en la organizaci6n agraria de

los aztecas existían terrenos cuyo usufructo se destinaba a reali

zar obras de servicio público e interés colectivo y al pago de tri 

butos, estos terrenos se c_onocían con el nombre de altepetlalli. 

Los propios de los pueblos indígenas eran trabajados en forma 

colectiva en horas determinadas, en tanto que los propios de los 

pueblos españoles eran d.ados en arrendaoiento a los vecinos del 

pueblo. El producto que se obtenía de los propios de los pueblos 

indígenas era aplicado al gasto público, la misma aplicaci6n tenía 

* Dr. Lucio Mendieta y Hüñez. El Problema Agrario de ?,~e. ..... ~"-"· Deci
manovena edioi6n. Editorial Porrúa, S.A., 1,1éxico, 1983. Pág .. 72. 
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el producto que se obtenía de los propios de los pueblos españoles 

contribuyendo de esta manera al gasto público. 

Por último tenemos las tierras de común repartimiento, estas 

tierras tienen su origen antes de la conquista, ya que los pueblos 

indígenas poseían tierras que pertenecían a los barrios y que eran 

para sus habitantes, efectuada la conquista los españoles, en aca

tamiento a lo ordenado por C~dula del 19 de febrero de 1560, resp~ 

taron las propiedades CJ.'.16 pertenecían a los barrios para que los -

indígenas siguieran disfrutando de sus parcelas. 

Las tierras de común repartimiento estaban sujetas, entre otras 

normas, a las sigu.ientes: 

a) Las usufructuaban fa~ilias habitantes del pueblo. 

b) Los que poseían tierras de repartimiento no podían avecinda!_ 

se en otro poblado, si lo hacían perdían sus derechos sobre las 

tierras adquiridas. 

c) Tenían la obligación de cultivarlas siempre. 

d) Las tierras que quedaran vacantes eran repartidas entre los

que las solitasen. 

Por otra parte, las autoridades de España tratan de dar protec

ción a sus nuevos súbditos mediante Ordenanzas y C~dulas Reales, -

por medio de disposiciones piden que sea respetada la propiedad a

graria de los indígenas, una de estas disposíciones es el decreto

del 23 de febrero de 1781 expedido por Don i.'Iartín de Mayorga que -

dice: 
11 .. " Se manda: que por ningún caso ni con pretexto alguno se e-

jecuten ventas, pr~stamos, empeños, arrendamientos ni otro género

de enagenaci6n de tierras de indios, no s6lo aquellas que por de~ 

comunidades se les repartan para el laudable y piadoso destino de

su habitaci6n, beneficio y cultivo, sino también de aquellas que -

han adquirido y adquieran como propias por título de herencia, do

naci6n y otras adquisiciones de sus antepasados, entendiéndose di

cha proh5-bici6n aun entre los mismos indios de los unos a los o -

tros, y con esp"ecialidad a los español.es ••• 11 * 

* D:r·. Lucit) z,:endieta y Núñez. El Problema Agrario de México. Deci
manovena edición. Editorial Porrúa, S.A., México, 1983,, Pág. 88~ 
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1,ún con este tipo de disposiciones la codicia de los españoles

no ·tuvo l:Í.mi te, los mandatos reales casi nunca se cumplían, ya fu~ 

ra por la lejanía del territorio en que se dictaban dichas órdenes 

o por el tiempo q_ue éstas tare.aban en llegar a la Hueva España; e~ 

tas disposiciones se conocían después de varios meses de haber si~ 

do ordenadas en España. Pero en la mayoría de los casos estas dis

posiciones no se cumplieron porque estaban en contra de los intere 

ses de los españoles. Debido a esto, la propiedad de los españoles 

se incrementó en crandes proporciones, acaparando las propiedades

de los indígenas que cada vez se va.~ reduciendo más y más hasta ca 

si desaparecer. 

Dada la situación de injusticia en que vivían los indígenas me

xicanos, éstos se vieron cada vez más empobrecidos, sin trabajo, -

sin tierras, pero con un gran odio hacia sus opresorese Todo esto, 

fue más que suficiente para impulsar la Independencia de México, 

esta guerra declarada a los españoles alcanzó a unificar un gran 

contingente de indígenas desposeídos, que si no tenían ideales por 

lo menos sí sabían quienes eran los culpables de su desgracia; los 

españoles, ellos eran los culpables de todo. 

Las masas que se revelaban cada día iban en aumento, y más ame

nazantes, por lo que la Corona intentó ponerle remedio a esta si -

tuaci6n, como de costumbre, dictando leyes; pero si en tiempos de

paz nadie respetaba sus mandamientos menos aún cuando ya se había

iniciado la lucha por liberarse del yugo colonial. No se pudo po -

ner fin a los justos anhelos del pueblo mexicano que después de mu 

chos sacrificios por fin logró la Independencia de México.* 

Al consumarse la Independencia el problema agrario estaba per -

fectamente definido. Los gobiernos que se establecen al triunfo de 

la Independencia tratan de dar soluciones al problema agrario me -

diante leyes de colonización, consideraban que· el problema princi

pal no era el reparto equitativo de la tierra sino la mala distri

bución de la población dentro del país, ya que algunos iugares es

taban sobrepoblados y otros estaban casi deshabitados. Estas leyes 

* l[¡orelos proclama la Independencia de i,íéxico en Chilpancingo Gue
rrero el día 6 de noviembre de 1813. 
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d.e colonización no cumplen con la f'Ullción que se lee encomienda 

por lo que sur[;en las compañías deslind.aa.oras que acaban con la ya 

a.e por si ruinosa propieó..ad. indígena. 

Por otra parte, en la Constitución Política de 5 de febrero d.0-

1857 se reitera~ la incapacidad de las corporaciones civiles para 

adquirir o adlr~inistrar bienes raíces, con esta drástica. medida los 

pueblos dejaron de se:r dueños en forma definitiva de sus ejido~, -

desapareciendo la propiedad inalienable, imprescriptible e inajenE;_ 

b:e de las comunidades agrarias, y confirmándose la entrega de es-

tas tierras en manos de quienes las detentaban, pero en calidad de 

propiea.ad particular, con esto se suprime el ré6~men jurídico de= 

las tierras de comunidad agraria. 

Las propiedades que pertenecían a los pueblos se individualiza

ron, creándose así, una pequeña propiedad desprovista de los ele• 

mentos indispensables para hacerla producir, prefiriendo el propi~ 

oario enajenar su pequeña propiedad e incorporarse al trabajo asa

lariado que se ofrecía en las grandes haciendas, 

La situación de miseria e injusticia que padeció la clase indí

gena perduró lmsta la promulgación de la Constitución de 1917, ya

que a partir de ese año surgen verdaderas instituciones en materia 

agraria, para beneficio de la clase campesina que siempre ha sido

la menos favorecida. 

* Siendo Presidente de la República Don Ignacio Comonfort, el 25 -
d.e junio de 1856 se expidió la Le;y de Desamortización de Bienes de 
l'.anos Luertas, según la cual quedaron sujetas al proceso desamorti 
zador las tierras comunales de los pueblos, con excepción de los= 
ejidos, el 28 de junio del misrao año el Congreso Constituyente ra
tifica esta ley, y el 5 de febrero de 1857 se eleva a la categoría 
de preceptos fundacentales los postulados esenciales de la mencio
nada I-e~· de I•esamortización, Por virtud de las disposiciones del -
articulo 27 de la Constitución de 1857, según la interpretación~ 
que se le dio, las comunidades indígenas quedaron extinguidas, por 
consiguiente, privadas de personalidad jurídica; los pueblos de in 
di&enas se vieron imposibilitados para defender sus derechos, por= 
lo que ya no fue posible que los ejidos siguiesen subsistiendo co
mo propiedad ·de los pueblos, Asi, las disposiciones de la Constitu 
ción de lfi57 son: "NinGW1a corporación civil o eclesiástica, cual= 
quiera que sea su carácter, denominación u objeto, tendrá capaci -
dad leGal para adquirir en propiedad o administrar por sí, bienes
raíces .. . 11 
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El punto úe p~rtida de la actual legislación agraria es, sin lu 

gar a dudas, la Constitución Política de los Estad.os Unidos I,\exica 

nos de 1917, legislación que culmine. con la ;Ley Federal de Reforma 

Agraria a 

Las disposiciones que reglamentaron el artículo 27 de la Consti 

tución que actualmente nos rige son, entre otras, las siguientes: 

a) Ley de Ejidos del 28 a.e diciembre de 1920. 

b) Decreto del 22 de noviembre de 1921. 

c) Reglamento Agrario del 10 de abril de 1922. 

d) Primera Ley Reglamentaria Sobre Repartición de Tierras Ejid.§!. 

les y Constitución del Patrimonio Parcelario Ejidal del 19 de di -

ciembre de 1925. 

e) Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas del 23-

de abril de 1927. 

f) Ley del Patrimonio Ejidal del 25 de agosto de 1927. 

g) Ley de Restituciones y Dotaciones de Tierras y Aguas del 21-

de marzo de 1929. 

h) Decreto del 23 de diciembre de 1931. 

i) Decreto del 10 de enero de 1934. 

j) C6di¡;o AgTario del 22 de marzo de 1934. 

k) Código Agrario del 23 de septiembre de 1940. 

1) Código Agrario del 30 de diciembre de 1942. 

11) Decreto del 30 de diciembre de 1946. 

m) Ley Federal de Reforma Agraria, publicada en el 11 Diario Ofi

cial II de la Federación el día 16 de abril de 1971. 

Esta última, como todo mu.~do sabe, es la que actualmente rige 

en materia agraria. 
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2. DE LA NULIDAD DE LAS ElUJENACIONES DE 

TIERRAS, AGUAS Y MONTES PERTENECIE:tITES 

A LOS UUCLEOS DE POBLACION 

Los derechos conquistados por los campesinos son el resultado -

de grandes sacrificios, inclusive en aras de su propia existencia, 

por ello, estos derechos conquistados se plasmaron en la Carta !fa~ 

na, para que asi tengan garantía y se~-uridad en la tenencia de la-

tierra. 

Por lo que respecta a la protección que en materia agraria se -

les otorga a los campesinos, la fracción IX del artículo 27 const,i 

tucional declara: "La división o reparto que se hubiere hecho con

apariencia de legítima entre los vecinos de algún núcleo de pobla

ción y en 1~ que haya habido error o vicio, podrá ser nulificada -

cuando así lo soliciten las tres cuartas partes de los vecinos que 

estén en pos·esión de una cuarta parte de los terrenos materia de -

la división, o una cuarta parte de los mismos vecinos cuando estén 

en posesión de las tres cuartas partes de los terrenos." 

En la primera parte de esta fracción se establece que necesaria 

mente debe tener existencia la división o reparto de terrenos, es

ta división o reparto debe ser hecha con apariencia de legitima en 

tre los vecinos de algún núcleo de población. 

Ademls, en el acto de división o reparto hecho con apariencia 

de legítimo debe haber error o vicio,* el fonema 11 0 11 indica que 

puede ser cualquiera de las dos figuras; el error o el vicio, in 

distintamente. 

Si6uiendo con el contenido de la fracción L~ del artículo 27 de. 

la Constituci6n, en la última parte de dicha fracción se exige co-

* Como se sabe, el error y el vicio son figuras de Derecho Civil,
y cuando alguna de estas figuras tiene lugar en un acto celebrado, 
dicho acto estará afectado de nulidad. 

tá 
ta 

ra 

El err0r es una creencia sobre algo aei mundo exterior, que es
en discrepancia con la realidad, o bien es una falsa e incompl~ 
consideración de la realidad. 
El vicio, es la realización incompleta o defectuosa de cualqui~ 
de los elementos de esencia de una institución. 
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mo requisito indispensable para poder solicitar la nulidad, que~ 

sean las tres cuartas partes de los vecinos que estén en posesi6n

de U.'la cv.arta :;>arte de los terrenos materia de la di visi6n quienes 

la soliciten, o una cuarta parte de dichas perconas cuando estén -

en posesión de las tres cuartas partes de los terrenos. 

Por su parte la Ley Federal de Reforma Acraria (en lo sucesivo

al referirme a esta Ley s6lo se enplearán las siclas L.F.R.A.) en

su artículo 53, tutela los derechos agrarios de los núcleos de po

blación en los siguientes términos: "Son inexistentes todos los ac 

tos de particulares y todas las resoluciones, decretos, acuerdos,

leyes o cualesquiera actos de las autoridades municipales, de los

Estados o federales, así como los de las autor·idades judiciales, 

federales o del orden común, que hayan tenido o tengan por conse 

cuencia privar total o parcialmente de sus derechos airarios a los 

núcleos de población, en contravenci6n a lo dispuesto por esta 

ley. 11 Cabe hacer notar que en este artículo la L.F.R.A. se refiere 

a actos inexistentes y no a actos nulos. El calificativo de actos

inexistentes se debe a que éstos tienen existencia de hecho, es de 

cir, los actos inexistentes jurídicamente no representan nada. 

Es necesario hacer la distinción entre acto inexistente y acto

nulo. En la inexistencia falta al acto jurídico un elemento esen -

cial y constitutivo del mismo, un elemento de definici6n sin el·-

cual no es posible concebirlo; es la nada desde el punto de vista.

jurídico. En cuanto a la nulidad, el acto jurídico existe, tiene -

sus elementos esenciales; pero se encuentra viciado en uno de sus

elementos esenciales, cuyo vicio trae consigo una supresión en sus 

efectos. 

Hecha así la diferencia'entre inexistencia y nulidad se puede -

afirmar que los actos de inexistencia a que se refiere el artículo 

53 de la L.F.R.A. son actos que propiamente no existen, El nombre

de actos inexistentes a que se refiere éste artículo se debe, sin

duda alguna, al interés social que tutela, porque el legislador al 

crear la L.F.R.A. tuvo presente la idea, seguramente, de que es ne 

cesario proteger abierta y decididamente a la clase social menos -

favorecida que es la clase trabajadora del campo. 

Además de la protecci6n jurídica que en materia de inexistencia 
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otorga el articulo 53 de la L.F'.R.A. a ejidatarios y comuneros, es 

evidente la protección que a los mismos otorga toda la le¡p.slaci6n 

ag1:aria. 

En relación a los núcleos de población ejidales y comunales, es 

claro que éstos tienen a su favor una legislación agraria que vela 

por sus intereses, y lo que es ·toa.avía más importante, les garantl 

za la tenencia de la tierra. 

As::., el articulo 52 de la L.F.R.A, dice; "Los derechos que so 

bre bienes agrarios adquieran los núcleos de población serán ina 

lienables, imprescriptibles, inembargables e intransmisibles y por 

tanto, no podrán en ningún caso ni en forma alguna enajenarse, ce

derse, transmitirse, arrendarse, hipotecarse o gravarse, en todo o 

en parte. Serán inexistentes las operaciones, actos o contratos~ 

que se hayan ejecutado o que se pretendan llevar a cabo en contra

vención de este precepto. 
11Las tie'rras cul tí va bles qué de acuerdo con la ley puedan ser -

objeto de adjudicación individual entre los miembros del ejido, en 

ningún momento dejaran de ser propiedad del núcleo de población e-

jidal ••• 11 

Lo más importante de este artículo es la parte que declara ina

lienables, imprescriptibles, inembargables e intransmisibles los -

derechos agrarios de los núcleos de población. 

El término inalienable a que alude la L.F.R.A. quiere decir que 

los derechos agrarios de los núcleos de población no se pueden ena 

jenar en forma váliia, esto quiere decir que son inexistentes to -

dos los actos a través de los cuales se enajenen los derechos agr.§!_ 

rios de los núcleos de población. 

La imprescriptibilidad a que se refiere el articulo 52 de la~ 

L.F.R.A. indica que los derechos que sobre bienes agrarios adquie

ran los núcleos de población no pueden prescribir, es decir, que -

la prescripción no opera como medio para adquirir bienes que perte 

necen a los núcleos de población. 

Asimismo, tienen el carácter de inembargables, los derechos que 

sobre bienes agrarios adquieran los núcleos de población, luego e.!! 

tonces, ~ acreedor, directo o indirecto, no puede embargar bienes 

que son ?ropiedad de los núcleos de población, aunque éstos tengan 
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deudas que sean ciertas, líquidas y exigibles no podrá efectuarse-

n.íng:i..'1 em1:,arGO de dichos bienes, y si se re&liza será inexistente~ 

Por último, desde el punto de vista del Derecho At;rario, lapa

labra intransl:',isible quiere decir que los derechos a¡;rarios de los 

núcleos de población no pueden transmitirse en forma válida 'J' q_ue

todos los actos que se realicen para transmitir la propiedad y de-

más derechos agrarios de ejidatarios y comuneros, serán inexisten

tesº 

Con lo expuesto en los párrafos anteriores no cabe la menor du

da que el verdadero espíritu de la ley es proteger a los comuneros 

y ejidatarios. 
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3. FtnIDAMENTO LEGAL DEL ACTO EXPROPIATORIO 

Las bases legales para efectuar un acto expropiatorio se encue!!_ 

trmi consi6nadas en el artículo 27 constitucional a través de di -

versas fracciones que a continuación se exponen. 

~l párrafo segundo del artículo 27 constitucional, en materia 

de expropiuci6n previene: 11Las expropiaciones sólo podrán hacerse

por causa de utilidad pública y mediante indemnización. 11 La Const2:_ 

tución autoriza, en este segundo párrafo, las expropiaciones sólo

cuando éstas reporten beneficio e interés social para la comunidad 

y que además se efectuen mediante indemnización (la causa de util1_ 

dad pública y la indemnización se estudiarán en forma especial en

los apartados 5 y 6 de este capítulo). 

El artículo 27 constitucional fracción VI, párrafo segundo, en

relación cori la expropiación dice lo siguiente: "Las leyes de la -

Federación y.de los Estados en sus respectivas jurisdicciones, de

terminarán los casos en que sea de utilidad pública la ocupación 

de la propiedad privada, y de acuerdo con dichas leyes la autori 

dad administrativa hará la declaración correspondiente. El precio

que se fijará como indemnización a la cosa expropiada se basará en 

la cantidad que como valor fiscal de ella figure en las oficinas 

catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor haya sido maní 

festado por el propietario o simplemente aceptado por él de un mo

do tácito por haber pagado ~us contribuciones con esta base. El ex 

ceso de valor o el demérito que haya tenido la propiedad particu -

lar por las mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a la

fecha de la asignación del valor fiscal, será lo único que deberá

quedar sujeto a juicio pericial y a resolución judicial. Esto mis

mo se observará cuando se trate de objetos cuyo valor no esté fij~ 

do en las oficinas rentísticas." 

3sta fracción o'torga, en primer lugar, al Poder Legislativo Fe

deral, así como a las diferentes magistraturas de los Estados, la

facultad para expedir las leyes que fijen las causas de utilidad -

ceda la ocupación temporal o definitiva de la propiedad privada~ 

por causa de utilidad pública. 
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En segundo lurrar, por medio de la fracci6n VI, se da interven 

ción a la autoridad administrativa para que ésta haga la declara 

ci6n concreta de cuando procede, en un caso determinado, la expro

piaci6n de un bien o la ocupaci6n temporal, para hacer esta decla

raci6n debe existir una ley que previamente haya fijado las causas 

de utilidad pública. 

En tercer lugar, el Poder Judicial tambi~n tiene injerencia en

materia de expropiaci6n, pero únicamente en el caso en que surjan

conflictos entre las partes, es decir, entre el Estado y el p2.rti

cular. Cuando surjan conflictos en relaci6n con el precio del bien 

expropiado, dicho precio quedar¿ sujeto a juicio pericial y a reso 

luci6n judicial. 

Por otra parte, la fracci6n X del articulo 27 de la Carta i,'.agna 

declara, en relaci6n con la expropiaci6n, lo siguiente: 11 Los nú -

oleos de poblaci6n que carezcan de ejidos o que no puedan lograr -

su restituci6n por falta de títulos, por imposibilidad de identifi 

carlos, o porque legalmente hubieren sido enajenados, serán dota 

dos con tierras y a~Jas suficientes para constituirlos, conforme a 

las necesidades de su poblaci6n, sin que en ningún caso deje de 

concedérseles la extensi6n que necesiten, y al efecto se expropia

rá, por cuenta del Gobierno Federal, el terreno que baste a ese 

fin, tomándolo del que se encuentre inmediato a los pueblos intere 

sados. 11 

Esta fracci6n autoriza la expropiaci6n de tierras por cuenta 

del Gobierno Federal, para dotar de tierras y aguas a los núcleos

de poblaci6n que no las tengan por las siguientes causas: 

a) Que carezcan de ejidos. 

b) Que no puedan lograr ·su restituci6n por falta de títulos. 

e) Por imposibilidad de identificar sus ejidos. 

d) Porque legalmente hubieren sido enajenados sus ejidosº 

Dichas expropiaciones se harán del terreno que se encuentre in-

mediato a los pueblos interesados, expropiando la cantidad sufi -

ciente para que la unidad de dotaci6n no sea menor de diez hectá 

reas en terrenos de riego o humedad, o sus equivalentes en otras 

clases de tierras. 

Otra base leGal del acto expropiatorio la encontramos en la 
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fracción XIV del artículo 27 de la Constitución que a la letra di-

ce: "Los propietarios afectados con resoluciones dota-torias o res

titutorias de ejidos o aguas que se hubiesen dictado en favor de -

los pueblos, o que en lo futuro se d.ictaren, no tendrá.'l ningún de

recho, ni rcc~so legal ordinario, ni podrán promover el juicio de 

amparo. 

"Los afectados con dotación, tendrán solamente el derecho de a

cudir al Gobierno Federal para que les sea pagada la indemnización 

correspondiente. Este derecho deberán ejercitarlo los interesados

dentro del plazo de un año, a contar desde la fecha en que se pu -

blique la resolución respectiva en el Diario Oficial de la Federa

ción. Fenecido ese término, ningu.'u reclamación será ad.mi tida. 11 

Cua..~do a los afectad.os con resoluciones dotatorias o restituto-

rías se les concede el derecho a la indemnización quiere decir que 

dicha indemnización es producto de una expropiación, por tanto, se 

autorizan las expropiaciones para constituir o restituir los eji -

dos, dichas expropiaciones siempre deberán ajustarse a lo estable

cido por la propia Constitución. 

Asimismo, se establece que los afectados por resoluciones dota

torias o restitutorias de ejidos o aguas, que se dicten en favor -

de los pueblos, no podrán promover ningún recurso, inclusive se 

les niega el juicio de amparo, se les concede únicamente, a los a

fectados, el derecho para acudir a reclamar ante el Gobierno Fede

ral la indemnización correspondiente. 

Otro de los fundamentos que rigen las bases de la expropiación

se encuen·tra en la fracción XVII del artículo 27 constitucional, 

cuyo contenido textual es el siguiente: "El Congreso de la Unión y 

las legislaturas de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones 

expedirán leyes para fijar la extensión máxima. de la propiedad ru

ral, y pnra llevar a cabo el fraccionamiento de los excedentes, de 

acuerdo con las siguientes bases: 

"a) En cada Estado y en el Distrito Federal se fijará la exten

sión máxima de tierra de que pueda ser dueño un sólo individuo, o

sociedad legalmente constituida. 

"b) El excedente de la extensión fijada deberá ser fra.ccionado

por el propietario en el plazo que señalen las leyes locales, y~ 

?<:; 
-.,1 



las fracciones serán puestas a la venta en las condiciones que a -

prueben los gobiernos de acuerdo con las mismas leyes. 
11 c) Si el propietario se opusiere al fraccionamiento se llevará 

éste a cabo por el gobierno local, mediante la expropiación. 
11 d) El valor de las fracciones será pagado por anualidades que

amorticen capital y réditos, a un tipo de interés que no exceda de 

31, anual. 
11 e) Los propietarios estarán obligados a recibir los bonos de -

la Deuda Agraria local p~ra garantizar el pago de la propiedad ex

·propiad.a, Con este objeto, el Congreso de la Unión expedirá una --

ley facultando a los Estados para crear su Deuda Agraria. 

"f) Ningún fraccionamiento podrá sancionarse sin que hayan que

dado satisfechgs las necesidades agrarias de los poblados inmedia-

tos ••. •1 

Es importante hacer notar que esta fracción previene que cuando 

el propietario se oponga al fraccionamiento de los excedentes de -

la extensión máxima que fijan las leyes de cada entidad, se autorl_ 

za a los gobiernos locales, en su respectiva jurisdicción, para -

realizar expropiaciones de dichos excedentes, También se autoriza

ª los Estados para crear su Deuda Agraria, garantizando el pago de 

las fracciones expropiadas por medio de los bonos de la Deuda Agr2;_ 

ria y se obliga a los afectados por la expropiación a recibir los

mencionados bonos. 
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4. REQUISITOS PARA LA EXPROPIACION 

Uno de los medios a trav~s del cual el Estado adquiere la pro 

piedad de bienes es la expropiación, por medio de ella se afecta 

únicamente la propiedad privada, ya que sería ilógico que se expr~ 

piara.~ bienes que son patrimonio del Estado, sj_ el Estado es el ú

nico que tiene facultad expropiatoria. Tampoco se puede expropiar-

el dinero pues no tendría sentido expropiar dinero y pagar la in -

demnizaci6n con dinero. 

La expropiación puede tener por objeto o el derecho de propie 

dad ínteeramente considerado o sólo alguno de sus atributos, o los 

derechos cualquiera que éstos sean, según lo requiera la causa de

uti}idad pública que pretenda satisfacerse. 

Es la propiedad privada de bienes inmuebles la que generalmente 

es afectada por actos expropiatorios, pero tambi§n pueden ser ex -

propiados, como se dijo anteriormente, los bienes muebles e inclu

sive los derechos. 

Todos los objetos pueden ser materia de expropiación, y no sol~ 

mente la propiedad territorial, ya que si la expropiación constit~ 

ye un acto de soberanía del Estado, para su ejecución no se requi2. 

re el consentimiento del afectado, por tanto, este acto de sobera

nía no debe estar limitado a la propiedad territorial. 

La expropiaci6n es un medio por el cual el Estado impone a un -

particular la cesi6n de su propiedad, cualquiera que ésta sea; por 

existir una causa de utilidad pública, esta expropiación debe ser

mediante indemnización. 

De los requisitos que señala la Constitución podemos señalar co· 

mo fundamentales los siguientes: 

a) Causa de utilidad pública. 

b) La indemnización. 

Estos requisitos se estudiarán en forma separada en los dos si

guientes apartados. 
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5. CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA 

La Constitución Poli tica de los Estados Unidos !,\exicanos, en el 

párrafo se¡;undo del articulo 27, establece como req_uisito previo a 

la. expropiación, que exista U.'1a causa de utilidad pública. para que 

proceda la expropiación. 

La causa de utilidad pública es una de las bases fundamentales

de le expropiaci6n6 

La causa de utilidad pública implica la existencia de dos ele -

mentos o condiciones que non: 

a) ~ue haya una necesidad pública, y 

b) Que el bien que se pretenda expropiar sea susceptible de pr~ 

ducir la satisfacción de dicha necesidad pública. 

Cuando concurren estos dos elementos la expropiación es consti

tucional, faltando alguno de ellos no habrá causa de utilidad pú -

blica y por tanto, la expropiación que se realice de esta forma se 

rá anticonstitucional. Tampoco hebrá causa de utilidad pública si

el bien que se pretende expropiar no es el idóneo para extinguir -

la necesidad pública, 

Existe causa de utilidad pública cuando la privación de la pro

piedad de un particular es necesaria para la satisfacción de nece

sidades colectivas, y el bien que se pretenda expropiar es el me 

dio eficaz para extinguir la necesidad colectiva, es decir, debe 

haber una adecuación entre el bien que se pretenda expropiar y la.

necesidad que se pretenda satisfacer, Esta satisfacción de necesi

dades debe estar encomendada al Estado para q_ue sea procedente la

expropiaci6n. 

La Constituci6n no precisa el concepto de utilidad pública ni 

proporciona elerientos para poder determinarla, en cambio, en dive_;: 

sas leyes reglamentarias se hace una enumeración casuística de los 

casos en que existe la utilidad pública y por consecuencia procede 

la expropiaci6n. 

Así tenemos que la Ley de Expropiación * considera corno causas-

:te Publicacla en el Diario Oficia.l de la li'Pr1 A-r~u-~i ñri el é1ía 25 de no
viembre de 1936. 
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de utilidad pública, seg.5n disposición del artículo primero, las -

siguientes: 

"I, El establecimiento, explotación o conservación de 1m servi

cio público; 
11II, La apertura, ampliación o alineamiento de calles, la cons= 

trucción de calzadas, puentes, caminos y túneles para facilitar el 

tránsito urbano y subur·bano; 

"III. El embellecimiento, ampliación y saneamiento de las pobl.§!_ 

cienes y puertos, la construcción de hospitales, escuelas, par 

Ques, j~rdines, campos deportivos o de aterrizaje, construcciones

de oficinas para el Gobierno Federal y de cualquiera obra destina

da a prestar servicios de beneficio colectivo; 

"IV. La conservación de los lugares de belleza panorámica, de -

las antiguedades y objetos de arte, de los edificios y monumentos

arqueológicos o históricos, y de las cosas que se consideran como

característfcas notables de nuestra cultuxa nacional; 

"V. La satisfacción de necesidades colectivas en caso de gilerra 

o de trastornos interiores; el abastecimiento de las ciudad.es o -

centros de población, de víveres o de otros artículos de consumo -

necesario, y los proced.imientos empleados para combatir o impedir

la propagación de epidemias, epizootias, incendios, plagas, inunda 
• 

ciones u otras calamid.ades públicas; 

"VI. Los medios emplead.os para la defensa nacional o para el -

mantenimiento d.e la paz pública; 

"VII. La d.efensa, conservación, desarrollo o aprovechamiento de 

los elementos naturales susceptibles de explotación; 

"VIII. La equitativa distribución de la riqueza acaparada o mo

nopolizada con ventaja exclusiva de una o varias personas y con -

perjuicio de la colectivid.ad en general, o de una clase en partic.!:. 

lar; 
11 IX, La creación, fomento o conservación d.e una empresa para be 

neficio de la colectividad; 

"X. Ll:S medidas necesarias para evitar la destrucción de los e

lementos ~aturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en 

perjuicio de la colectivid.ad; 

"XI. La creación o mejoramiento de centros de población y de -



sus fuentes propias de vida; y 

"XII. Los c.emás ca.sos previstos por leyes especiales," 
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6. LA INDEM1ITZACION 

En general, la doctrina* ha considerado que la indemnizaci6n 

es el junto precio por el bien expropiado, como los bienes expro 

piados pasan a ser propiedad del mismo :Estado, éste debe pagar su·~ 

justo precio. 

El Estado por medio de un acto unilateral, cono lo es la expro

piaci6n, adquiere bienes que pasan a su patrimonio, el acto por el 

cual el Estado expropia alg'..m bien, no es un acto gratuito, sino -

por el contrario, es un acto que requiere una contraprestaci6n que 

en este caso es la indemnizaci6n, que es el justo precio a la cosa 

expropiada.. 

En relación con el orden cronol6gico en que debe hacerse efecti 

va la indemnización, la Constitución no precisa en que momento se

debe hacer, ya que sólo menciona que se hará mediante indemniza -

ción y la palabra 11 med.iante11 no especifica en que momento debe pa

garse la indemnización sino por el contrario, crea confusionesº A

este respecto han surgido tres corrientes que tratan de determinar 

el momento en que deba efectuarse el pago de la indemnización. 

La primera de estas corrientes, considera que el pago de la in

demnización debe ser previo a la expropiación, para fundamentar es 

ta afirmación ponen como argumento el hecho de que la Constitución 

de 1857 exigía que la inde¡¡¡nización fuera previa a la expropia --

ción, por tanto, la misma interpretación se le debe dar al térmi-

no "mediante" que menciona la Constitución que actualmente nos ri

ge, ya que si hubiera querido indicar algo diferente expresamente

lo hubiera consignado. Además, adoptando un método anal6gico, di -

cen los partidarios de esta corriente, el artículo 14 constitucio

nal al hablar de "media."lte juicio" quiere decir que debe existir 

un juicio previo para que una persona pueda ser privada de la vi 

da, de la libertad o de sus propiedades, etc. En este caso la Cons 

·ti tución utiliza el término "mediante" como sinónimo de previo. 

La segunda corriente opina que el pago de la indemnización debe 

* ):iguel .~costa Romero. Teoría General del Derecho Adlllinis·l;rativo. 
';¿uinta ed::.ci6n. Zditorial Porrúa, S.A., 1,rnxico, 1983. Pág. 598. 

31 



ser simultaneo a la expropiación, ya que, según argu.~entan los pa_E. 

tidarios de esta corriente, la expropiación se puede comparar con

una venta forzada en la cual no existen cláusulas expresas y en la 

que el Estado, en for~a unilateral, obliga al particular a otorga_;: 

le sus derechos, y que por esto, debe haber simultaneidad en las -

obligaciones. 

La tercera corriente considera que el pago de la indemnización

debe ser posterior al acto expropiatorio porque si la Constitución 

de 1917 sustituye el término "previa" por el de "mediante" indica

claramente, que el cambio se hizo con el propósito de variar el r~ 

quisi to de previa indemnización, por tanto, ele be considerarse q_ue

el término "mediante" indica un acto posterior a la expropiación. 

Por último, y por lo que respecta al pago de la indemnizaci6n,

la Ley de Expropiación en su artículo 20 dice lo siguiente: "La a~ 

toridad expropiante fijará la forma y plazos en que la indemniza 

ción deberá pagarse, los que no abarcarán nunca un período mayor 

de diez años. 11 

Con la disposición de este artículo queda claro que los pagos -

de indemnización son posteriores a la expropiación. 
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7 • ¿COMO Y QUIE1IBS FIJ A}I LA DIDEMJ'ITZACION? 

Normalmente para fijar el precio de la indemnizaci6n para pagar 

los bienes que son expropiad.os, se toma como base lo preceptuado 

por la fracción VI, párrafo segundo, del artículo 27 constitucio 

nal que dice: 11 El precio que se fijará como indemnización a 

la cosa expropiada se basará en la cantidad que como valor fiscal

de ella fi6lll'e en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea

que ese valor haya sido manifestado por el propietario o simplemeE_ 

te aceptado por él de un modo tácito por haber pagado sus contrib_s 

ciones con esta base. El exceso de valor o el demérito que haya ti 

nido la propiedad particular por las mejoras o deterioros ocurri = 

dos con posterioridad a la fecha de la asignación del valor fis 

cal, será lo único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a

resolución judicialo Esto mismo se observará cuando se trate de ob 

jetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentísticas." 

Como vemos la indemnización que se fija a la cosa expropiada se 

basa en la cantidad que como valor fiscal de ella figura en las o

ficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que ese valor haya sido 

manifestado por el propietario o aceptado por él de una manera tá

cita. Cuando haya exceso de valor o dem§rito del mismo, como conse 

cuencia de mejoras o deterioros o cuando se trate de objetos cuyo

valor no esté fijado en las oficinas rentísticas, será lo Ú..>lico -

que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a resoluci6n judicial 

para así determinar el precio de la indemnizaci6n. 

El procedimiento que se acaba de exponer es el que se sigue pa

ra fijar el precio de la indemnización por concepto de bienes ex -

propiados, pero en materia agraria y tratándose de expropiaciones

de bienes ejidales y comunales el procedimiento que se sigue es di-_ 

ferente, es decir, en materia de expropiación de bienes ejidales y 

comunales existe un procedimiento especial al cual se debe ajustar 

la expropiación de dichos bienes. 

En las siguientes páginas se estudiará el procedimiento que se

sigue para el pago de la indemnización por concepto de expropia 

cienes de bienes ejidales y comunales, así como las autoridades 

que fijan el precio de la indemnización. 



En primer lugar se va a precisar la forma en que se fija el pr~ 

cío que se debe pagar por concepto de indemnización cuando se tra

ta de expropiaciones de bienes ejidales y comunales, de acuerdo a-

lo que establece la L.F.R,A, 

En relación a la forma en que se debe pagar la indemnización, -

el artículo 122 d.e la L.F.R.A. dice al respecto: "La indemnización 

corresponderá en todo caso al núcleo de población. 

"Si 1&. expropiación es total y trae como consecuencia la desap~ 

rición del núcleo agrario como tal, la indenmización se sujetará a 

las siguientes reglas: 

"I, Si la causa de la expropiación es alguna de las señaladas -

en las fracciones I, II, III, IV, V, VII y VIII del articulo 112,

el monto de la indemnización se destinará a adquirir tierras equi

valentes en calidad y extensión a las expropiadas, donde se recons 

tituirá el núcleo agrario. Sin embargo, si las dos terceras partes 

de los ejidatarios decidieran, en asamblea general convocada al e

fecto, no adquirir tierras, sino crear en el mismo poblado fuentes 

de trabajo permanentes, conectadas o no con la agricultura, la mis 

ma asamblea formulará un un plan de inversiones que someterá a la.

aprobación de la Secretaría de la Reforma Agraria, cuya base será

el importe de la indemnización; y 
1111, Si se trata de expropiaciones originadas por las causas se 

ñaladas en la fracción VI del artículo 112, los miembros de los e

jidos tendrán derecho a recibir cada uno, dos lotes tipo urbaniza

dos, el equivalente al valor comercial agrícola de sus tierras y -

el veinte por ciento de las utilidades netas del fraccionamiento. 

"Tratándose de las expropiaciones cuyo objeto sea la regulariz~ 

ción de la tenencia de la ·tierra, la indem.11.ización cubrirá el equl-_ 

valente de dos veces el valor comercial agrícola de las tierras e_! 

propiadas y el veinte por ciento de las utilidades netas resultan

tes de la regularización, en la medida y plazos en que se capten -

los recursos provenientes de la misma. 

"En los casos de expropiaciones cuya causa sea la constitución

de reservas territoriales o de programas de desarrollo urbano o ha 

bitacional de interés social, se estará a lo dispuesto en la frac

ción I de este artículo, 11 
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Las fracciones del artículo 112 que menciona la fracción prime

ra del artículo antes transcrito son las causas de utilidad públi

ca que expresamente consigna la L,F,R.A, * 
Efectivamente, la L,F.R,A. en el artículo 112 consigna cuales -

son las causas de utilidad pública que la autoridad puede invocar

para solicitar la expI·opiación de bienes ejidales o comunales, Las 

causas de utilidad pública q_ue se enumeran en la mencionada ley, -

se establecen única y exclusivamente para efectuar expropiaciones

de bienes ejidales y comunales y la expro~iación de estos bienes -

se rige por el procedimiento que determina la propia ley. 

La fracción primera del artículo 122 de la L.F.R.A. determina 

* Aunque la fracción primera del artículo 122 de la L.F.R.A. sólo
hace referencia a las fracciones I, II, III, IV, V, VII y VIII del 
artículo 112 de la misma ley, aquí se reproduce el texto íntegro -
del mencionado artículo 112 dada la importancia que éste tiene en
materia expropiatoria de bienes ejidales y comunales, 

"Artículo 112.- Los bienes ejidales y los comunales sólo podrán 
ser expropiados por causa de utilidad pública que con toda eviden
cia sea superior a la utilidad social del ejido o de las comunida
des. En igualdad de circunstancias, la expropiación se fincará pre 
ferentemente en bienes de propiedad particular, 

"Son causas de utilidad pública: 
11I. El establecimiento, explotación o conservación de un servi

cio público; 
11 II. La apertura, ampliación o alineamiento de calles; construc 

ción de calzadas, puentes, carreteras, ferrocarriles, campos de a-= 
terrizaje y demás obras que faciliten el transporte; 

11 III. El establecimiento de campos de demostración y de educa -
ción vocacional, de producuión de semillas, postas zootécnicas, y
en general, servicios del Estado para la producción; 

"IV. Las superficies necesarias para la construcción de obras 
sujetas a la Ley de Vías Generales de Comunicación y líneas para 
conducción de energía eléctrica; 

"V, La creación, fomento y conservación de una empresa de indu
dable beneficio para la colectividad; 

"VI. La creación o mejoramiento de centros de población y de 
sus fuentes propias de vida; 

"VII. La explotación de elementos naturales pertenecientes a la 
Nación, sujetos a réGimen de concesión, y los establecimientos, 
conductos y pasos que fueren necesarios para ello; 

"VIII. La superficie necesaria para la construcción de obras hi 
d.ráulicas, caminos de servicio y otras similares que realice la Se 
creta.ría de Agricultura y Recursos Hidráulicos; y 

"IX. Las demás previstas por las leyes especiales." 



que si la e:i:p:ropiaci6n es por alguna de las causas de utilidad pú

blica que mencionan las fracciones I, II, III, IV, V, VII y VIII 

del artículo 112, el núcleo agrario afectado por la e:i:propiación 

pod:rá disponer de la indemnización para: 

a) Adquirir tierras de la misma calidad y extensión a las expr.2_ 

piadas para reconstituir el núcleo agrario. 

b) O bien para crear nuevas fuentes de trabajo permanentes co -

nectad.as o no con la at;-ricul tura, siempre y cuando lo api·ueben l:::.s 

dos terceras partes de la asar.iblea general, si lo aprueban las dos 

terceras partes, la asamblea general formulará un plan de inversio 

nes de acuerdo al monto de la indemnización, este plan ele inversio 

nes deberá ser sometido a la aprobación de ln Secretaría de la Re

forma .Agraria. 

Sieuiendo con el contenido del artículo 122 de la L.F.R.A., te

nemos que la fracción II establece la forma en que debe efectuarse 

el pago de las ind.em..~izaciones cuando las expropiaciones se reali

cen para "La creación o mejoramiento de centros de población y de

sus fuentes propias de vid.a, 11 En este supuesto, la indemnización 

para cada miembro del ejido consistirá, según la fracción II del 

artículo en cuestión, en: 

a) Dos lotes tipo urbanizados; 

b) El equivalente al valor comercial agrícola de sus tierras; y 

c) El 20 }b de las utilidades netas del fraccionamiento. 

Si se trata de expropiaciones que tengan por objeto la regular1 

zación de la tenencia de la tierra, la indemnización deberá hacer

se en el equivalente de dos veces al valor comercial agrícola de -

las tierras expropiadas, más el 20 ~delas utilidades netas que 

resulten de la regularización, en la medida y plazos en que dichas 

utilidades se capten (fracción II, párrafo segundo, artículo 122 -

de la L.F.R.A,). 

Además, el artículo 122 acresa: "En los casos de expropiaciones 

cuya causa sea la constitución de reservas territoriales o de pro

gramas de desarrollo urbano o habitacional de interés social, se -

estará a lo dispuesto en la fracción I de este artículo," 

Por otra parte, y en , . , 
.L~C.J.d.V..1.U,I..L vv .. u la indewnización 7 el artículo 

123 de la L.F.T,.i,. d.ice lo siguiente: "Si la expropiación es par -
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cial y recae en bienes que se explotaban colectivamente, o de uso

común, la indemnización que reciba el núcleo se destinará a la ad

quisici6n de tierras para completar el ejido o para inversiones~ 

productivas directas, dentro Qe un pro6Tama de desarrollo agrope -

cuario que formule la asamblea general y apruebe la Secretaría de

la Reforma Agraria. 
11 3i la superficie eJ:propiada comprendía unidades de dotación 

traoajadas individualmente, la indemnización se aplicará a elec 

ción de los ejidatarios afectados, a adquirir tierras para reponer 

las superficies expropiad.as o el'! Ü:!versiones productivas dentro o

fuera del ejido, en los términos de la fracción primera del artícu 

lo 122. Cuando la expropiación a que se refiere este párrafo se 

realice para fines de urbanización, se estará a lo dispuesto en el 

artículo anterior." 

Este artículo establece la forma a que será destinada la indem

nización, o.rdenando que si la expropiación es parcial y afecta bi!:_ 

nes que se explotaba.~ en forffia colectiva o de uso común, la indem

nización se destinará para; 

a) Ad.quirir tierras para que el ejido quede completo nuevamen -

te; 

b) O bien para inversiones directas, para el desarrollo de un -

programa agropecuario que formule la asamblea general y que deberá 

ser aprobado por la Secretaría de la Reforma ·Agraria. 

Cuando la expropiación comprenda unidades de dotación trabaja 

das indi viclualmen te, la indemnización se aplicará, a elección de 

los afectados, a: 

a) Adquirir tierras para reponer las superficies expropiadas; 

b) En inversiones productivas dentro o fuera del ejido. 

En cualquiera de estos dos supuestos la indemnización se aplic~ 

rá de acuerdo a lo establecido eri la fracción I del artículo 122 -

de la L.F.R.A. 

Además, agrega la parte final del artículo 123, que cuando las

expropiaciones se realicen para fines de Ul.'banización y en dichas

expropiaciones se afecten unidades de dotación trabajadas indiYi 

dualmente se estará a lo dispuesto por el artículo 122 de la ley 

en cuestión. 
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Por lo que respecta a todos aquellos bienes ejidales distintos

de la tierra q_ue son expropiados, tales como la casa h:1bitación, -

corrales y huertos; la indemnización se hará de in::iediato y en ::'oE_ 

ma individual a cada uno de los ejid.atarios afectados (artículo --

124 de la L.F,R.A.). 

Kuy acorde con lo. realidad es este artículo, ya que si los eji

datarios se ven despojad.os de bienes tan indispensables en la vid.:1 

diaria, como lo es l:i casa habitación, justo es que la incler.1niza -

ci6n se he0a de inmed.i~to para que puedan adquirir nuevamente esta 

clase de bienes. 

Una vez q_ue se ha precisado como se efectúa el pago de las in 

demnizaciones, así como el destino que se les debe dar (se,5'.ín la 

L.F.Il.A.), sc, pasará de inmediato a determinar quiénes son las au

toridades que se encargan de fijar el precio por concepto de inde~ 

nización cuando se realizan expropiaciones de bienes ejidales y co 

r.1U11.ales. 

El artículo 121 de la L.F.R.A. dice que será la Comisión de AV!:_ 

lúos de :Bienes lfacionales la que determinará mediante avalúo el -

monto que corresponda a la indemnización, cuando se trate de exprE_ 

piaciones de bienes ejidales y comunales. A ello se refiere en los 

siguientes términos: "Toda expropiación de bienes ejidal.es y comu

nales deberá hacerse por decreto presidencial y mediante indemniza 

ci6n, cuyo monto será cleteroinado por avalúo q_ue realice la Comi -

sión de Avalúes de Bienes Uacionnles, atendiendo al valor comer 

cial de los bienes expropiados en función del destino final que se 

haya invocado •• • 11 

Por otra parte, en relación con las aguas, cuando éstas perten~ 

cena los ejidos o están sujetas a propiedad comunal, sólo poclrán

expropiarse cuando no haya otras disponibles, y se req_uieran ade -

más para: 

a) Usos domésticos y servicios públicos. 

b) Abastecimiento de ferrocorriles 1 sisteoas de transporte y -

vías gener2.ies de comunicación. 

c) Usos industriales distintos de la producción de fuerza r.io --

triz. 

Si la expropiación a.e asuas trae co,;¡o consecuencia la desap&ri-
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ción de la productividad de las tierras del ejiüo, para los efcc 

tos de lfl ind.cr:-rnización se tomur·.1. en cuanta lo q_uc mc.r1da el ~r tí c1.:: 

lo 122 de la L.F.R.A. 

Adem6.s, cue.ntlo existan acua.s q_uG ncn.n de p:ropiedad particular y 

estén en i5-u:1ldad de circunstancias a las de los ejidos o co:.1una 

les, se expropidr5.n pre:::erenteoente las que sean de propiedad par-

ticular (~r..:uículo 115 de lu L.:F .EºAº) º 
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8. AU'!'ORI:Il.AI>ES ADKIIITSTRLTIVAS Y AGRARIAS 

QTJE IJ{TEUVTENE:tif EN LA EXPROPIACIOJ:f 

De acuerdo al contenido del artículo 27 constitucional fracci6n 

VI, párrafo segundo, las autoridades que intervienen durante las -

diferentes faces del acto expropiatorio son, principalmente, el Po 

der Legislativo Federal o Local, el Poder Ejecutivo y Poder Judi •• 

cial. 

El Poder Le6islativo Federal o Local están facultaé:.os por la -

Constituci6n para expedir las normas que fijen las causas de utili 

dad pública, esto es, que las leyes de la Federación o de los Esta 

dos pueden determinar los casos en que sea causa de utilidad públ2:_ 

ca la ocupación de la propiedad privada. El Poder Legislativo Fed~ 

ralo Local, según sea el caso, expedirá previamente una ley que -

determine las causas de utilidad pública por las cuales proceda la 

expropiaci6n. 

La participación del Poder Legislativo se limita a la elabora 

ción de normas que precisen las causas de utilidad pública. 

La intervención del Poder Ejecutivo en la expropiación consiste 

en hacer la declaraci6n concreta de expropiación, o la ocupación -

temporal, total o parcial, de un bien deter~inado, aplicando la 

ley que previamente haya fijado las causas de utilidad pública. 

La autoridad adIJinistrativa hará la declaración correspondiente 

que se aplicará a los bienes que son motivo de la expropiación, d2:_ 

cha declaración se publicará en el Diario Oficial de la Federación 

(artículo 4 de la Ley de Expropiación). 

El Poder Judicial sólo podrá tener participación en materia ex

propiatoria, cuando surjan conflictos entre el Estado y el partic~ 

lar con motivo del 9recio de la inde:nnización, es decir, cuando el 

valor que figure en las oficinas rentísticas o recaudadoras no sea 

el valor real, ya sea por las mejoras o deterioros que haya tenido 

la propiedad después de la asign2,ción del valor fiscal, o cuando 

el valor de un bien no ficure en las oficinas rentísticas. 

Por su parte la L.F.R.A. precisa quienes son las autoridades 

que participan en la expropiación de bienes ejidales y comunales. 

Así tenemos que en primer lucar, el Presidente de la República-
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como máxima autoridad agraria está facultado por la ley (articulo-

Ü de la LoF.R.A.) para dictar todas las me&idas que Gean ncccsa == 

rias para alcanzar los fines de la Reforma Agraria, así como parü

confirmar todas las resoluciones q_ue en materia de e:x:propiaci6n de 

bienes cjidales y comunales se dicten, además de que las resoluci2 

nes expropiatorias de estos bienes deberán hacerse por decreto pr.:::_ 

sidencial (artículo 121 de la L.F.R.A.). 

El Presidente de la República como máxima autoridad agraria tie 

ne un au..~iliar que es el Secretario de la Reforma At;raria, dicho -

Secretario tiene bajo su responsabilidad política, administrativa

y técnica la Secretaría de la Reforma Agraria. 

Podemos afirmar que el Secretario de la Reforma Agraria está iE_ 

mediatamente después del Presidente de la República, por supuesto, 

sólo en materia agraria. 

La Secretaría de la Reforma Agraria tiene intervención directa

cuando se trata de expropiaciones de bienes ejidales y comunales 

de acuerdo a lo que establece el artículo 113 de la L.F.R.A, que 

dice textualmente: "En nin6ún caso podrán expropiarse bienes eji~ 

les o comunales sin la intervención del Secretario de la Reforma -

Agraria." 

Otras de las autoridades que en materia de expropiación de bie

nes ejidales y comunales tienen intervención, son: 

a) Los Gobernadores y el Jefe del Departamento del Distrito Fe

deral. 

b) La Comisión Agraria 1.'Iixta de la entidad donde los bienes que 

se pretendan expropiar se encuentren ubicados. 

En el Primer caso, la intervención de los Gobernadores y del J~ 

fe del Departamento del Distrito Federal, tratándose de expropia -

ciones de bienes ejidales y comunales, se encuentra regulada en -

los siguientes términos: "Son atribuciones de los Gobernadores de

los Estados y del Jefe del Departamento del Distrito Federal ••• E

mitir opinión en los expedientes sobre creación de nuevos centros

de población y en los de expropiación de tierras, bosques y aguas

ejidales y comunales ••• " (L.F,R.A., artículo 9, fracción II), 

En el segundo caso, la Comisión Agraria ~Iixta de la entidad don 

de los bienes se encuentren ubicados, podrá intervenir en el acto-
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expropiatorio de acuerdo a lo que establece la fracción III del ar 

tículo 12 de la L.F.B.A. la cual previene que: "Son atribuciones 

de las Comisiones .Agrarias r.:ixtas ••• Opinar sobre la creación de 

nuevos centros de población y acerca de la expropiación de tie 

rras, bosc;_ues y aQ1as ejidales y comunales ••• " 

Como complemento a lo ante:t'ior el artículo 344 de la L,F.D..A. -

les conf"irma las atribuciones a los Gobernadores de los Estadon y

a las Comisiones Agrarias Mixtas de la siguiente manera: 11 La Secre 

taría de la Reforma Agraria notificará al comisariado ejidal del 

núcleo afectado, por oficio y mediante publicación en el "Diario 

Oficial" de la Federación y en el periódico oficial de la entidad, 

y pedirá las opiniones del Gobernador, de la Comisión Agraria Jüx

ta de la entidad donde los bienes se encuentren ubicados, •• 11 

También es de suma importancia la intervención que tiene, en el 

acto expropiatorio, la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, -

ya que es la encargada de determinar el monto de la indemnización

por concepto de expropiaciones de bienes ejidales .y comunales (ar

tículo 121 de la L.F.R.A.). 

La intervención de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hi -

dráulicos en la expropiación, es decisiva en el supuesto del artí

culo 348 de la L.F.R.A., dicho artículo dice: "Si la expropiación

hubiese recaído sobre derechos ejidales o comunales al aprovecha -

miento de aguas, a moción de la Secretaría de la Reforma Agraria,

la de Agricultura y Recursos Hidráulicos practicará el reajuste 

procedente de los aprovechamientos y reglamentará el derecho de 

quienes en adelante hubieren de usarlos, conforme a la legislación 

particular en la materia." 

Por último cabe agregar, que la aplicación de las normas conte

nidas en la L.F.R,A. está encomendada, de acuerdo con el artículo-

2 de la misma ley, a: 

a) El Presidente de la República. 

b) Los Gobernadores de los Estados y Jefe del Departamento del-

Distrito Federal. 

c) La Secretaría de la Reforma AgTaria. 

d) La Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

e) Las Comisiones Agrarias Mixtas. 
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9. PROCEDI:.JI:SII'I'O PARA EFECTUAR 

LA BX.PROPIACIOH 

El ::;irocedimiento pe.rala expropiación de bienes ejidales y cor:Ju 

nales, de acuerdo a lo que establece la L.F.R,A., se debe iniciar

con la solicitud que deberá ser presentada ante el Secretario de -

la Reforma A6Taria. Pero antes es necesario determinar quienes tie 

nen capacidad para promover la expropiación ele bienes ejidales y -

comunales. 

El artículo 343 de la L.F.R.A. previene que: 11 Las autoridades o 

instituciones oficiales, según el fin que se busque con la expro 

piación, o la persona que tenga un interés lícito en promoverla, 

deberán presentar solicitud escrita ante el Secretario de la Refor 

ma Agraria ••• 11 De esto se deduce que tienen capacidad para solici

tar la expropiación de bienes ejidales y comunales, en primer lu -

gar, las autoridades o instituciones oficiales competentes, según

el fin que se busque con la expropiación, es decir, que la capaci

dad se otorga de acuerdo a la competencia que a cada institución 

oficial le esté expresamente conferida. En segundo lugar, pueden 

promover la expropiación de bienes ejidales y comunales las perso

nas que tengan un interés lícito para ello. 

La Secretaría de la Reforma Agraria ha publicado un 11Ef.JWAL D:S

PROCEDH1IEJF.rOS AL QUE DEBEN SUJETARSE LOS PR01WVEN"TZS DE SOLICITU-

DES DE EXPROPIACION' DE TERP.EUOS EJIDALES Y COED1{ALES 11 * en el. cual 

se especifican como promoventes las siguientes instituciones: 

l. Secretaría de A~-ricultura y Recursos Hidráulicos. (SARR). 

2. Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas. 

(SAHOP). 

3. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. (SCT). 

4. Secretaría de Educación Pública. (SEP). 

5. Secretaría de Salubridad y Asistencia. (SSA). 

6. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (SH y CP). 

1• Secretaría de la Defensa Nacional. 

* Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de sep
tiembre de 1980. 
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8. Gobierno de los Estados. (G.E.). 
9. Departamento del Distrito Federal. (DDF), 

10. Ayu."ltamientos. (Con aval de los eobiernos de los Estados). 

11. Comisión FeQeral de Electricidad. (CFE). 
12. Petrolees l,íexicanos. (PEií:CX). 

13. Banco 1:facional de Obras Públicas, S.A. (BANOBR.AS). 

14. Instituto nacional para el Desarrollo de la Comu.viid.ad y la

Vi vienda Popular. (Il;r.;)BCO). 

15. Comisión para la Regularización y la Tenencia de lil Tierra. 

(CORETT). 

16 .. Compañia de Luz y Fuerza del Centro, S.A. (c. de L. y F, -

del c.), 

17. Ferrocarriles lfacionales de México, S.A. (FF.CC.). 

18. Secretaría del Patrimonio y Fomento Industrial. (Ahora Se -

cretaría de Energía, Minas e Indus·tria Paraestatal). 

19. Compañia Nacional de Subsistencias Populares. (COHASUPO). 

20. Instituto Mexicano del Seguro Social. (HíSS). 

21. Comisi6n Wacional de Fruticultura. ( COl-:AFRUT). 

22. Nacional Financiera, S.A. (NAFINSA). 

23. Almacenes nacionales de Depósito, S.A. (AlIDSA). 

24, Banco Hacional de Crédito Rural, S.A. (Biu'illUILt.,L). 

25. Departamento de Pesca. (Ahora Secretaría de Pesca). 

26. Instituto Hacional Indigenista. (na). 

27. Sistema Nacional pa.ra el Desarrollo Integral de la Familia. 

(DIF). 

28. Secretaría de lfarina. (SI,:). 

29, Secretaría de Turismo. (SECTUR). 

30. Comisión de Desarrollo Urbano. (CODEUR). 

Esta lista de promoventes no debe entenderse en forma limitati

va, ya que ln Constituci6n establece que la expropiaci6n proced.e 

por causa de utilidad pública y mediante indemnización y esto no -

quiere decir que sean algunas instituciones oficiales Únicamente -

las que puedan pror.,over la expropiaci6n, ésta procederá siempre -

que exista una causa de utilidad püblica. 

También se otorga competencia, en materia expropiatoria de bie-
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nes ejid.ales y comunnles, a la persona llUe tenga interés lícito on 

promoverla, Es posible q_ue esta pnrte se preste a confusiones, po

ro se debe aclarar q_ue la expropiaci6n es un acto de Derecho Públi 

co a trnvés del cunl el Estado en forma unilateral impone a un p:oE_ 

ticular la transferencia de su propiedad de un determinado bien m~ 

cliunte la indeJnnización, el bien q_ue es expropiado al particular -

pasa a ser pntrimonio del Estado. 

Las personas q_ue tienen intereses líci-tos en promover expropia

ciones de bienes ejidales o comu.~ales, son únicamente aquellas q_ue 

representan a las instituciones oficiales del Gobierno Federal, lo 

cal o municipal. 

De lo anterior se desprende q_ue la expropiaci6n está vedada a 

los particulares aunque 11 tengan un interés lícito 11 para proc1over 

la. 

La solicitud de expropiaci6n deberá presentarse, como ya se di

jo, ante el Secretario de la Reforma Agraria, dicha solicitud se 

debe presentar, según el artículo 343 de la L.F.R.A., con los si 

guiente-s datos: 

a) Los bienes concretos que se proponen para la expropiación. 

b) El destino que pretende dárseles. 

c) La causa de utilidad pública que se invoca. 

d) La indemnizaci6n que se proponga. 

e) Los planos y documentos probatorios y complementarios que se 

estimen indispensables para dejar establecidos los puntos anterio-

res. 

Los bienes ejidales y cor:runales comprenden, además de las por -

ciones territoriales, los pastos, montes y aguas y cualquier otro

bien que pertenezca al núcleo de poblaci6n ejidal o comunal, por -

esto, el artículo 343 de la L.F.R,A. exige que en la solicitud de

expropiación se precisen en forma concreta los bienes que se pro -

pon6an como objeto de expropiación. 

En la solicitud se deberá mencionar el destino que se les dará

ª los bienes expropiados, que desde luego, no deberá ser diferente 

a la causa de utilidad pública que se invoca. 

La causa de utilidad pública que se invoca deberá ser alE,Una de 

las que se establecen en las nueve fracciones del artículo 112 de-
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la L.F.R • .A. 

Notificación.- Una vez que la Secretaría de la Reforma Agraria

ha recibido la solicitud de expropiación, ésta notificará al comi

sariado ejidal del núcleo afectado acerca de la expropiación que -

se solicita. 

La notificación se hace por oficio y mediante publicación en el 

"Diario Oficial" de la Federación y en el periódico oficial de la.

entidad .• Es importante recalcar que la notificación debe hacerse -

en las tres formas que indica la primera parte del artículo 344 de 

la L.F.E.~., es decir, la notificación se hace: 

a) Por oficio. 

b) Mediante publicación en el "Diario Oficial" de la Federa 

ción. 

c) Mediante· publicación en el periódico oficial de la entidad. 

La notificación se hace al comisariado ejidal ya que es la auto 

ridad que está facultada para "Representar al núcleo de población

ejidal ante cualQuier autoridad, con las facultades de un mandata

rio general." (L.F.R.A., artículo 48, fracción I). 

Opiniones.- La Secretaría de la Reforma Agraria también pedirá

las opiniones, respecto a la expropiación que se solicita, al Go -

bernador del Estado y a la Comisión Agraria Mixta de la entidad -

donde se encuentren ubicados los bienes, dichas opiniones debe:rán

:rendirse en un plazo de 30 días, si transcurre el plazo mencionado 

y no hay :respuesta se considerará que no hay oposición con la ex 

propiación que se solicita y proseguirá la tramitación (artículo 

344 de la L.F.R.A.). 

Es indispensable que las opiniones que rindan el Gobernador del 

Estado y la Comisi6n Agraria l.Uxta sean en sentido afirmativo, es

decir, que no se opongan a la expropiación, ya que si se oponen a

ella los trámites se detendrán. 

Trabajos técnicos informativos y verificación de datos.- La Se

cretaría de la Reforma Agraria cuando ha recibido la solicitud de

exp:ropiaci6n mandará practicar los trabajos técnicos informativos

y verificativos de datos que le fueron proporcionados en la misma

solicitutl (articulo 344 de la L.F.R.A.). 

Los t::aba,ios tác11icos informativos y verificativos de datos, 
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consisten en determinar el r6gir.ien de propiedad de los terrenos -

que se solicitan para expropiar, descripción de la superficie, nü

mero de hectáreas, calidad de la tierra, terrenos que colindan con 

que se solicitan para expropiar, si existen const1°ucciones deterrni 

nar de que tipo son, localización de los terrenos en las cartas t~ 

pográfic2.s, con[;trucción del plano proyecto del área a expI'opiar =

en papel milim6trico por el sistema de coordenadas, croquis de lo

calización en el plano definitivo, etc .. 

Toda esta serie de trabajoc ne obtendrán para la verificaci6n 

de los datos que proporcionó el proraovente de la expropiación. 

La notificación, las opiniones de la Comisión Agraria Kixta y 

del Gobernador, los trabajos técnicos informativos y la verifica -

ción de datos, son todos estos, trámites que deberán concluir den

tro de los 90 días de iniciados (artículo 344 de la L.F.R.A.). 

Decreto.- Cuando se integra el expediente, con los datos que an 

teriormente se mencionaron, la Secretaría de la Reforma Agraria p~ 

drá incluir en el expediente los docuoentos que juzgue convenien 

tes y lo someterá a consideración del Presidente de la República 

para que resuelva en definitiva (artículo 345 de la L.F.R.A.). Si

el ?residente de la República resuelve en sentido afirmativo, es -

decir, que apruebe la expropiación, deberá hacerlo en los términos 

que exige el artículo 121 de la L.F.R,A., que ordena: 11 Toda expro

piación de bienes ejidales y comunales deberá hacerse por decreto

presidencial ••• " 

Publicación.- La publicación del decreto en que se resuelve so

bre la expropiación de bienes ejidales y comunales se hará en: 

a) El "Diario Oficial" de le. Federación; y 

b) El periódico oficial de la entidad donde se encuentren ubica 

dos los bienes a que se refiere la expropiación (párrafo primero -

del artículo 346 de la L.F.R.A.). 

Zjecución.- Corresponde a la Secretaría de la Reforma Agraria -

dictar orden de ejecución, pero antes dicha Secretaría debe asegu

rarse que la indemnización sea debidamente cubierta o por lo menos 

garantizada en los términos del decreto presidencial (artículo 346 

de la L.F,R.Ao). 

Corresponde a la Secretaría de la Reforma Agraria asegurarse --
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que de.una u otra forma la indewnización quede garantizada en los

téI·minos d.el decreto presid.encic.l, también corresponcle a dicha Se

cretaría practicar el deslinde de le.s tierras ezpl'Opiadas. 

Después de ejecutada la resolución presidencüi.l de expropiación 

la Secretaría de la Reforma AtTaria expedirá los títulos correspo.32 

d.ientes, misoos que inserí birá en el Registro 1\ t,--rario l!acional. 

En el supuesto caso d.e que los bienes expropiados se destinen a 

un fin distinto al que se especifica en el decreto presidencial a

no cumplen con la función que se les asigno en un plazo de cinco -

años, dichos bienes pasarán a incrementar el patrimonio del Fidei

comiso Fondo Racional de Fomento Bjidal (artículo 126 de la multi-

citada L.F.R.A,). 
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10. MEDIOS DE DEFENSA DE LOS 1WECT.A.DOS 

POR El, AC'rO EXPROPIATORIO 

Toca ahora determinar los medios de defensa que tienen los afe.s 

tados por expropiaciones de bienes ejidales y comunales. 

La Ley de Expropiación en los artículos 5 y 6 concede a los a -

fectados por actos exprop:i.ato:i:ios, el recurso administrativo de re 

vocación. 

El artículo 5 de la Ley de Expropiación dice: "Los propietarios 

afectadon pod:rán interponer, dentro de los quince días hábiles si

guientes a la notificación del acuerdo, recurso administrativo de

revocación contra la declaratoria. correspondiente. 11 

Según esta disposición el recuxso administrativo de revoca.ción

deberá interponerse dentro de los quince días hábiles siguientes a 

la notificación y se interpone contra la declaratoria de expropia

ción. 

Al Ejecutivo Federal corresponde hacer la declaratoria de expr.'.?_ 

piación, esta declaratoria de expropiación 11 
••• se hará mediante a

cuerdo que se publicará en el "Diario Oí'icial" de la Federación y

será notificado personalmente a los interesados. En caso d.e igno -

rarse el domicilio de ~stos, surtirá efectos de notificación pers.'.?_ 

nal una segunda publicación del acuerdo en el "Diario Oficial" de

la Federaci6n. 11 (Ley de Expropiación artículo 4.) 
El artículo 6 de la Ley de Expropiaci6n, en relación con el re

curso administrativo de revocación dice lo siguiente: "El recurso

administrativo de revocación se interpond:rá ante la Secretaría de

Estado, Departamento Administrativo o Gobierno del Territorio que

haya tramitado el expediente de expropiación, de ocupación tempo -

ralo de limitación de dominio." 

De acuerdo a lo que establece el artículo 6 de la Ley de Expro

piación, son las Secretarías de Estado, departamento administrati

vo o Gobierno del Territorio (los Territorios de Baja California -

Sur y Quintana Roo que existían como Territorios Federales de l,íéx];_ 

co actualmente tienen la categoría de Estados), ante quienes se in 

terpond:rá el recurso administrativo de revocación, es decir, se o

torga co'"petencia para conocer de dicho recurso a las autoridades-
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que hayan tramitado el expediente de expropiaci6n, que como ya se

dijo pueden ser: las Secretarias de Estado o Departm:1ento Acsrrinie

trati vo, según quien promueva la expropiaci6n. 

El tiempo para interponer el recurso administrativo de revoca -

ci6n es dentro de los quince días hábiles después de la notifica -

ci6n del acuerdo de expropiaci6n. 

Cuando no se haga valer el recurso administrativo de revocaci6n 

dentro del término que fija la ley o cuando ",,,éste haya sido re

suelto en contra d_e las pretensiones del recurrente, la autoridad

administrativa que corresponda procederá desde luego a la ocupa -

ci6n del bien o de cuya expropiaci6n u ocupación temporal se tra -

te, o impondrá la ejecuci6n inmediata de las disposiciones de limi 

tación de dominio que procedan," (Ley de Expropiaci6n articulo 7.) 
De esto se desprende que cuando el recurso administrativo de revo

caci6n se resuelve en contra de las pretensiones del recurrente, -

procederá la ocupación inmediata del bien de que se trate, pero en 

tanto no se resuelva sobre el recurso administrativo de revocación 

no procederá la ocupación del bien por parte de la autoridad que -

tramita el expediente de expropiación, 

Existen casos de excepción en los cuales procede la ocupación -

del bien, motivo de la expropiación, sin que se resuelva previameE_ 

te sobre el recurso administrativo de revocaci6n, a este respecto

el artículo 8 de la Ley de Expropiación dice lo siguiente: "En los 

casos a que se refieren las fracciones V, VI y X del artículo 1° -
de esta ley, el Ejecutivo Federal, hecha la declaratoria, podrá or 

denar la ocupación de los bienes objeto de la expropiación o de la 

ocupación temporal o imponer la ejecución inmediata de las dispos1_ 

ciones de limitaci6n de dominio, sin que la interposición del re -

curso administrativo de revocaci6n suspenda la ocupación del bien

º bienes de que se trata o la ejecución de las disposiciones de li 

mitaci6n de dominio." 

Las fracciones V, VI y X que menciona el artículo antes trans -

crito son causas de utilidad pública* a través de las cuales pro

cede la ocupación inmediata de los bienes una vez que se ha hecho-

* Véase el apartado 5 de es;;e capitulo, pa5s, 28, 29 y 30. 
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la declaratoria de expropiaci6n correspondiente aunque se interpo~ 

ga el recurso administrativo de revocación. 

El recurso administrativo de revocaci6n se agota una vez que la 

autoridad administrativa correspondiente da respuesta~ ya ::ioa en -

favor o en contra de las pretensiones del recurrente, pero es posi 

ble que la autoridad no resuelva sobre el recurso planteado, en e~ 

te supuesto la autoridad no podrá ocupar los bienes ¿e ~ue trata -

la expropiaci6n (según la Ley de Expropiación, artículo 8), salvo-

las excepciones planteadas. 



lle EL AJ.íP ARO 

E} araparo en materia agraria ejidal y comunal se regula en for

ma especial por las disposiciones contenidas en el Libro Se¡p.mdo -

de la Ley de Amparo. 

El amparo ejidal o comunal es "el que promueven las comunidades 

agrarias como entidades socio-económicas y jurídicas, así como sus 

miembros particularmente considerados en su carácter de ejidata --

rios o comuneros, 11 * 
Como se observa, en esta definición se precisa de manera clara

que el ai~paro ejidal y comunal sólo se podrá promover por las com~ 

nidades agrarias y en forma individual por los miembros de estas -

comunidades que tengan el carácter de ejidatarios o comuneros, qu;:_ 

dando así, excluidos para hacer uso del amparo ejidal o comunal 

los poseedores o propietarios individuales de predios rústicos. 

El amparo en materia agraria ejidal y comunal se establece, se

gún la primera parte del artículo 212 de la Ley de Amparo, "Con la 

finalidad de tutelar a los núcleos de población ejidal o comunal y 

a los ejidatarios y comuneros en sus derechos agrarios, así como,

en su pretensión de derechos ••• " 

Asimismo, se prevé en el artículo 212, que las normas del Libro 

Segundo se aplicarán en los siguientes juicios de amparo: "Aqué -

llos en que se reclamen actos que tengan o puedan tener como conse 

cuencia privar de la propiedad o de la posesión y disfrute de sus

tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos, o a los núcleos de -

población que de hecho y por derecho guarden el estado comunal, o

a los ejidatarios o comuneros, lo mismo si las entidades o indivi

duos mencionados figuran como quejosos que como terceros perjudic,!! 

dos;" (fracción I del artículo 212 de la Ley de Amparo). 

"Cuando los actos reclamados afecten o puedan afectar otros de

rechos agrarios de las entidades o individuos a que se refiere la

fracci6n anterior, sea que figuren como quejosos o como terceros -

perjudicados;" (fracción II del artículo 212 de la Ley de Amparo), 

* Ignacio Eurgoa. El Juicio de Amparo, Decimoséptima edición. Edi
torial Porrúa, S.A., México, 1981. Pág. 944. 
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La fracci6n III del artículo 212 de la Ley de Amparo dice: "A -

quéllos en que la consecuencia sea no reconocerles o afectarles en 

cualquier forma derechos que hayan demandado ante las autoridades, 

quienes los hayan hecho valer como aspirantes a ejidatarios o comu 

neros. 11 

Tratándose del amparo a!Jl'ario ejidal o comunal, la catef,Oría de 

quejosos la adquieren los núcleos de poblaci6n ejidal o comunal 

que entablan la acci6n constitucional, es decir, los núcleos de P!:. 

blaci6n se convierten en quejosos cuando promueven el juicio de am 

paro. También pueden ser quejosos los ejidatarios o comuneros con

siderados en forma individual, siempre y cuando éstos pertenezcan

ª la comunidad ya sea ejidal o comunal y que además promuevan la -

acoi6n constitucional. 

El tercero perjudicado es el sujeto (núcleo de poblaci6n ejidal 

o comunal, ejidatario o comunero) que tiene interés jurídico en la 

subsistencia del acto reclamado, este interés jurídico se manifies 

ta en que no se conceda al quejoso la protecci6n de la justicia f~ 

deral o bien en que se sobresea el juicio de amparo de que se tra-

ta. 

En cuanto a la representaci6n legal para interponer el juicio -

de amparo tenemos que cuando éste se interpone a nombre de un nú -

cleo de poblaci6n deberá hacerse por quienes tengan representaci6n 

legal, y que según las disposiciones del artículo 213 de la Ley de 

Amparo, son, en primer lug~, los comisariados ejidales o de bie -

nes comunales, ellos tienen la representaci6n del núcleo de pobla

ci6n ejidal o comunal según sea el caso. Los comisariados ejidales 

·o de bienes comun.s.les están constituidos por un presidente, un te

sorero y un secretario con sus respectivos suplentes (artículo 37-
de la L.F.R.A, en relaci6n con el artículo 46 de la misma ley), 

por tanto, para promover el juicio de amparo a nombre del núcleo 

de po.blaci6n se hace indispensable que conc=ra."l el presidente, el 

tesorero y el secretario ya que con ellos se integra el comisaria.

do ejidal o de bienes comunales. En segundo lugar, tienen represeE. 

taci6n legal para interponer el juicio de amparo a nombre de U."l nú 

oleo de población; los miembros del comisariado ejidal o de bienes 

comunales así como los miembros del Consejo de Vigilancia o cual -
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quier ejidatario o comunero que pertenezca al núcleo de ?oblaci6n~ 

perjudicado, En este caso se faculta a cualquier niembro del coni

sariado·en forma individual (presidente, tesorero o secretario) p~ 

ra interponer el amparo, así como a los miembros del Consejo de Vi 

gilancia (presidente, tesorero o secretario), 

Cualquier miembro, ya sea del comisariado o del Consejo de Vig2:_ 

lancia, tiene facultad para interponer el juicio de amparo cuando

no lo haga el coraisariado dentro del término de quince días, con\~ 

dos a partir de la notificaci6n (fracci6n II, artículo 213 de la -

Ley de Amparo). 

Por último, también pueden interponer el juicio de amparo a no~ 

bre de un núcleo de poblaci6n, según disposici6n de la fracci6n 

III del artículo 213 de la Ley de Amparo, quienes tengan la repre

sentaci6n legal del núcleo de población 11 •• ,en l_os términos de la

Ley Federal de Reforma Agraria, en los casos de restitución, dota

ción y de ampliación de ejidos, de creación de nuevos centros de -

población y en los de reconocimiento y titulaci6n de bienes comuna 

les. 11 

En cuanto al término para interponer la demanda de amparo, de -

acuerdo con lo que establece el artículo 217 de la Ley de Amparo,

está podrá interponerse en cualquier tiempo cuando se trate de com 

batir 11 ••• actos que tengan o puedan tener por efecto, privar total 

o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, -

posesi6n o disfrute de sus derechos agrarios a un núcleo de pobla

ción sujeto al régimen ejidal o comunal." 

Como se acaba de exponer, la demanda de amparo podrá interpone!_ 

se en cualquier tiempo cuando se afecten los derechos agrarios de

un núcleo de poblaci6n sujeto al régimen ejidal o comunal, pero 

cuando se trata de actos que lesionan los derechos individuales de 

los ejidatarios o comuneros el plazo para interponer la demanda de 

amparo será de treinta días, en relación con esto el artículo 218-

de la Ley de Amparo dice: "Cuando el juicio de amparo se promueva

contra actos que causen perjuicio a los derechos individuales de -

ejidatarios o comuneros, sin afectar los derechos y el régimen ju

rídico del núcleo de población a que pertenezcan, el término para

interponerlo será de treinta días." 
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Con la demanda de amparo, por regla general, el promovente dcb~ 

ra acompañar co:;;iias de lc1 demanda para las partes que interYiener.

en el juicio, pero cu.ando el promovente sea un núcleo d.e po;ilación 

la falta ele copias de la demanda no será obstáculo para la ach1i -

sión de ésta, 11 ••• en cuyo caso el juez oficiosamente mand~rá sacar 

las, 11 (Ley de Amparo, artículo 221.) 

Por otra po.rte, y en lo que al informe justificado se refiere,

la Ley de Amparo impone la obli[ación a las autoridades res;ionsa -

bles* para que éstas rindan sus infornes justificados en los té~~ 

minos del artículo 223 de la Le:,• de Amparo, dicho artículo ordena: 
11 En los amparos en materia agraria, los inforDes justificados debe 

ran expresar: 
111, El nombre y domicilio del tercero perjudicado, si lo hay; 

"II. La declaración precisa respecto a si son o no ciertos los-

actos reclamados en la demanda o si han realizado otros similares-

o distintos de aquéllos, que tengan o puedan tener por consecuen 

cía negar o menoscabar los derechos agrarios del quejoso; 

"III. Los preceptos legales que justifiquen los actos que en -

realidad hayan ejecutado o que pretenden ejecutar; 
11IV. Sí las responsables son autoridades agrarias, eipresarán,

además, la fecha en que se hayan dictado, las resoluciones agra -

rías que amparen los derechos del quejoso y del tercero, en su ca

so, y la forma y términos en que las mismas hayan sido ejecutad.as; 

así como los actos por vír-:ud. de los cuales ha;yan adquirido sus de 

rechos los quejosos y los terceros." 

Las autoridades responsables deberán rendir sus informes justi

ficados dentro del término de diez días pero podrá ampliarse hasta 

veinte días sí el Juez de Distrito considera que es necesario (ar

tículo 222 de la Ley de Amparo). 

El informe justificado es el documento en el cual la autoridad-

responsable trata ele justificar desde el punto de vista de su lec~ 

lídad y constitucionalidad. los actos que se le atribuyen. 

* Sec-.l.'1 el artículo 11 de la Ley d.e Amp:i.ro, 11Es autoridad. res:ponsa 
ble la que dicta u ordena, ejecuoa o trata de ejecutar la ley o el 
acto reclamado. 11 

55 



Por otra parte, existe la tendencia de favorecer en el juicio 

de amparo en materia agraria a los núcleos de población, ejidata 

rios y comuneros, asi tenemos que en relación a la protección j111.'i 

dica que la le[;islación brinda a los núcleos de población, ejidat~ 

rios y comuneros, el articulo 225 de la Ley de Amparo dispone: "En 

J.os amparos en materia aeraria, además ele tomarse en cuenta las 

pruebas que se aporten, la autoridad judicial deberá recabr.r de o

ficio todas aquellas que puedan beneficiar a las entidades o indi

viduos que menciona el artículo 212. La autoridad que conozca del

amparo resolverá sobre la inconstitucionalidad de los actos recla

mados, tal como se hayan probado, aun cuanc.o sc¡;,n distintos de los 

invocados en la demanda, si en este último caso es en beneficio de 

los núcleos de población o de los ejidatarios o comuneros en lo in 

di vidual." 

Como se observa, es obligación del juez que conoce del amparo -

agTario ejidal o comunal, recabar de manera oficiosa las pruebas,

quedando de manifiesto así que la tendencia que persigue la ley es 

orientar a los jueces para que éstos concedan el amparo, también -

está obligado el juzgador a analizar actos distintos de los recla

mados desde el punto de vista de su inconstitucionalidad, cuando -

su existencia se deduce de las pruebas aportadas o allegadas en el 

juicio, 

A mayor abundamiento, el artículo 226 de la Ley de Amparo orde

na: "Los jueces de Distrito acordarán las diligencias g_ue estimen

necesarias para precisar los derechos agrarios de los núcleos de 

población o de los ejidatarios o comuneros en lo particular, así 

como la naturaleza y efectos de los actos reclamados, Deberán sol! 

citar, de las autoridades'responsables y de las agrarias, copias -

de las resoluciones, planos, censos, certifi~.ados, títulos y en g~ 

neral, todas las pruebas necesarias para tal objeto; asimismo, cu! 

d.arán de q_ue aquéllos tengan la intervención que legalmente les co 

r:responde en la preparación, ofrecimiento y desahogo de las prue -

bas, cerciorándose de que las notificaciones se les hagan oportun~ 

mente, entregándoles las copias de los cuestionarios, interrogato

rios o escritos que deban ser de su conocimiento." 

Además, debemos tener presente q_ue la facultad de suplir las de 



ficiencias de la queja se convierte en una obligación para los ju~ 

gadores federales cuando los núcleos de poblaci6n, ejidatarios o -

corr.uneros figuren corr.o quejosos o como terceros, esta oblieación -

de suplir la deficiencia de la queja se hace extensiva a J.as expo-

siciones, comparecencias y alegatos así como a los recursos que se 

interpongan (artículo 227 de la Ley de Amparo). 

Por lo CJ.Ue I·especta a los recursos d.e revisión y queja, el pri

mero deberá interponerse dentro de diez días, contad.os a partir -

del dí2. siguiente al que surta sus efectos la notificación de la -

resolución recu~rida, este término es común para las partes (artí-

culo 228 de la Ley de Amparo). El recurso de queja podrá inter90 -

nerse en cualquier tiempo cuando el quejoso sea un núcleo de pobl~ 

ción ejidal o comunal " ••• mientras no se haya cumplido debidamente 

la sentencia que concedió el amparo." (Ley de Amparo art. 230.) 

Conforme al artículo 233 de la Ley de Amparo, procede la suspen 

sión de oficio y se decreta en el mismo auto en que el juez admite 

la demanda, cuando los actos reclamados tengan o puedan tener por

consecuencia la privación total o parcial, temporal o definitiva 

de los bienes agrarios del núcleo de población quejoso, esta sus 

pensión no requiere de ninguna garantía para que surta sus efec -

tos. (Artículos 233 y 234 de la Ley de Amparo.) 

No será causa de sobreseimiento la inactividad procesal en los

juicios de amparo promovidos por los núcleos de población, ejidat~ 

rios o comuneros, o cuando éstos figuren como terceros perjudica -

dos. Tampoco procede el desistimiento de los núcleos de población, 

de los ejidatarios o comuneros en los juicios de amparo, a menos 

que sea acordado expresamente por la asamblea general, La caduci -

dad de la instancia no podrá decretarse en perjuicio de los núcle

os de población o de ejidatarios o comuneros, pero si pod.I'á decre

tarse en beneficio de es·tas entidades o sujetos (artículo 231 frac 

ciones I, II y III de la Ley de Amparo), 

e:-, 
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Capítulo II 

LA EXPROPIACION DE LATIFffifDIOS 

l. Antecedentes históricos acerca del latifundio.-2. La 
propiedad originaria de la Nación.-3. El Presidente de
la República máxima autoridad agraria.-4. La afectación 
de latifundios.-5. Improcedencia del amparo contra reso 
luciones dotatorias y restitutorias, a~pliatorias de e-::. 
jidos y creativas de nuevos centros de poblaci6n.-6. Re 
soluciones provisionales de los Gobernadores de los Es-::. 
tados.-7. El latifundio figura de hecho y no de dere 
cho. 

l. ANTECEDENTES HISTORICOS ACERCA DEL LATIFUNDIO 

Durante la época precolonial los aztecas no conocieron la pro 

piedad privada* de las tierras, la tenencia de la tierra estaba -

dividida básicamente en dos formas,** la comunal y la pública. 

Las tierras comunales se dividían en tierras del pueblo (altep.!:_ 

tlalli) y tierras del barrio (calpullalli), 

Las tierras del pueblo (altepetlalli) eran labradas por todos 

los comuneros a determinadas horas, el producto de estas tierras 

se destinaba a los gastos públicos y al pago de tributos. 

Las tierras del barrio (calpullalli) pertenecían en comunidad -

al núcleo de población inte&Tante del calpulli, estas tierras se -

dividían en parcelas (tlalmilli) que eran trabajadas en forma indi 

vidual o familiar, de estas parcelas se prohibía el acaparamiento, 

acabando así con la posibilidad de que una sola persona o familia

tuviera la posesión de grandes extensiones de tierra, por esto, en 

la época de la precolonia no se encuentra ningún antecedente acer-

* Dr. Lucio Kendieta y Nuñez. Ia Problema Agrario de México. Deci
manovena edición. Editorial Porrúa, S,A,, l,íéxico, 1983. Pág. 64. 
** Raúl Lemus García. Derecho Agrario Iíe:x:icano. (Sinopsis Históri
ca.) Tercera edición. Editorial "LIMSA", México, 1978. Pág. 92. 



ca del latifundio. 

Durante la colonia, época en que los pueblos indígenas quedaron 

completamente sojuzgados, se efectuaron los primeros repartos de -

tierras, estos repartos se hicieron a favor de los soldados españ~ 

les como pago por los servicios prestados a la Corona, el algunos

otros casos se'hicieron para alentar la colonización de la Nueva -

España. 

La propiedad de los españoles en la época colonial adopta dos 

modalidades; la propiedad individual* y la propiedad comunal. 

En relación con la propiedad individual de los españoles (es en 

este tipo de propiedad donde se encuentra el primer antecedente 

del latifundio), tenemos las 1,!ercedes Reales que se otorgaban a 

los soldados y colonizadores españoles. Las tierras mercedadas se

entregaban en distintas extensiones de acuerdo a la calidad de la

tierra y a los servicios prestados a la Corona. 

Entre los' principales requisitos que se establecieron para obt!:_ 

ner tierras mercedadas se pueden mencionar los siguientes: las ti!_ 

rras otorgadas por Mercedes Reales deberían ser confirmadas por el 

Rey ante su real presencia, pero debido a la distancia y a locos

toso del viaje a partir de 1734 fue suficiente que el repartimien

to fuese confirmado por el Rey sin acudir a su presencia, años de.:;!. 

pués, por Cédula Real del 23 de marzo de 1798 se modifica nuevame::. 

te el sistema y la confirmación se tramita ante la Junta Superior-

de Hacienda. Las tierras mercedadas debían otorgarse sin perjuicio 

de los indios, el beneficiario que era favorecido con una Merced -

Real debía tomar posesión dentro de los tres meses que seguían al

otorgamiento con la obligación de cultivarlas y marcar sus linde~ 

ros. 

Las medidas agrarias que se utilizaron para otorgar las Merce 

des Reales fueron la caballería y la peonía, la primera equivale a 

una superficie de 42 hectáreas, 79 áreas y 53 centiáreas** (seis-

* Para los efectos de este trabajo sólo se verá la propiedad indi
vidual de los españoles por ser ésta donde se encuentran los prim!:. 
ros antecedentes acerca del latifundio. 
** Dr. Lucio Mendieta y Nuñez. El Problema Agrario de México. Deci 
manovena edición. Editorial Porr.1a, S.A., M&xico, 1983. Pig. 47. -



cientas nueve mil cuatrocientas ocho varas cuadradas). Esta exten

sión de tierra se otoreaba a los soldados de a caballo que partici 

paron en la conquista. 

La peonía, es otra de las medidas agrarias que se utilizó para

medir las tierras mercedadas, la peonía tenía una extensión de 8 
hectáreas y 42 áreas aproximadamente * y se otorgaba a los solda 

dos de infantería. 

La caballería y lE. peonía, como ya se dijo, fueron medidas agr!:_ 

rias a través de las cuales se otorgaban las tierras mercedadas, !:. 

demás de éstas existieron otras medidas que se utilizaron con mu -

cha frecuencia, entre otras tenemos las siguientes: sitio de gana

do mayor con una extensión de 1755 hectáreas y 71 áreas, sitio de

ganado menor con una extensión de 780 hectáreas, 27 áreas y 11 cen 

tiáreas, ** criadero de ganado mayor con una superficie de 438 hec 

táreas, 90 áreas y 25 centiáreas, criadero de ganado menor con su

perficie de 195 hectáreas, 6 áreas y 77 centiáreas.*** 

Los españoles podían aumentar las extensiones de tierra que ya

poseían a través de la compra de tierras realengas (estas tierras

pertenecían al Rey), de la prescripción positiva que operaba entre 

los diez y veinte años, según la mala fe del poseedor. A través de 

la confirmación se adquirían derechos sobI·e las tierras poseídas y 

amparadas por título legítimo, y a falta de éste, comprobando la 

posesión por medio de la prescripción. La composición, a través de 

esta institución las personas que tenían la posesión de tierras en 

cantidad mayor de las que amparaba su título, podían adquirir los

excedentes siempre y cuando las hubiere poseído por diez años o -

más, pagando una pequeña cantidad, además de que el poseedor debía 

presentar testigos para que acreditara la posesión. 

Otra ie las causas que fueron determinantes para que los españ.2, 

les adquirieran grandes extensiones de tierra fue, sin duda, la a

plicación de medidas que no fueron exactas, lo cual propició más -

la avaricia de los españoles, !fo debe olvidarse el hecho de que -

* Raúl Lemus García, Derecho Agrario líexicano. (Sinopsis His'.;óri 
ca.) Tercera edición. Editorial "LIKSA", México, 1978. Pág. 118. 
** --- Ibídem. 
*** ----- Ibídem. 
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las propiedades de los españoles se incrementaron gracias a que és 

tos se anexaban en forma ilegal las tierras que eran propiedad de

los pueblos indígenas, 

La propiedad del Clero.- Con la llegada de los españoles vinie-· 

ron también los frailes y sacerdotes cuya misi6n fue 11 instruir a 

los indios en la Santa Fe Cat61ica y Ley Evangelica 11 y aunque és 

tos a su lleeada s61o podía.~ adquirir los bienes necesarios para 

tal fin (construcción de iglesias, monasterios, etca), pronto au 

mentaron su patrimonio principalmente en bienes raíces. La Cédula

del 27 ele octubre ele 1535 a este respecto dice lo siguiente: 11Re -

pártanse las tierras sin exceso, entre descubridores y pobladores

antiguos y sus descendientes que hayan de permanecer en la tierra, 

sean preferidos los más calificados y no las puedan vender a igle

sias ni monasterios, ni otra persona eclesiástica, pena de que las 

hayan perdido y pierdan y puedan repartirse a otros."* 

Pero a pesar de esta disposición el Clero adquirió grandes ex -

tensiones de tierra que obtuvo a través de donaciones particuláres 

gracias al espíritu religioso que prevalecia en aquella época, tam 

bién incrementó su patrimonio a través de la compraventa. 

La adquisición de propiedades territoriales por parte del Clero 

repercutió enormemente en el equilibrio económico del Reino de Es

paña, ya que los bienes adquiridos por el Clero salían de la circu 

lación comercial, provocando con ello la amortización de los bie 

nes que adquiría, además, esto tuvo como resultado que en muchos 

casos las grandes extensiones de tierra que poseía el Clero, estu

vieran i@productivas. 

Durante la colonia los latifundios eclesiásticos y laicos se in 

crementaron en forma tan alarmante que los pueblos de indígenas se 

vieron despojados por completo de sus tierras, siendo ésta una de

las principales razones lo que motivó la Guerra de Independencia. 

La injusta repartición de la tierra y los despojos reiterados a 

las propiedades comunales de los indios, así como el sistema de ex 

plotación a que fueron sometidos los indígenas trajo como conse 

* Dr. Lucio I,1endieta y JITuñez. El Problema Agrario de México. Deci
manovena edición. Editorial Porrúa, S.A., r.ié:xico, 1983. Pág. 59. 
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cuencia la Revoluci6n de Independencia que tuvo su inicio a princf 

pies del siglo XIX. 

El latifundio en el México Independiente.- Una vez que ha triun 

fado la Revolución de Independencia los gobiernos que se estable -

cieron se encontraron con dos problemas principales; una defectuo

sa distribuci6n de los habitantes dentro del Territorio Nacional y 

la injusta distribuci6n de la tierra. Para dar solución al proble

ma de la mala distribución de los habitantes dentro del Territorio 

Nacional, el gobierno dictó entre los años de 1827 y 1856 las Le -

yes de Colonización con lo cual se soluciona en forma parcial este 

problema. 

En cuanto al problema de la injusta distribución de la tierra -

el gobierno no dio ninguna soluci6n objetiva, la tierra estaba di

vidida entre los latifundistas laicos y eclesiásticos principalme.!! 

te, quedando, por tanto, subsistente este grave problema. 

se puede afirmar que todas las medidas que se dictaron desde el 

año de 1821 hasta antes de 1856 para tratar de resolver el proble

ma agrario fueron nulas. 

Es de particular importancia para la materia que nos ocupa, el

Plan de Sierra Gorda (14 de mayo de 1849), ya que exigía la expro

piaci6n de latifundios para ·una mejor distribución de las tierras. 

Por otra parte, si al triunfo de la Independencia de M~xico el

Clero conserva todavía su poder, esta situación de privilegi,o ya -

no perduró por mucho tiempo durante el México Independiente, ya -

que los intereses eclesiásticos y gubernamentales entraron en pug

na pocos años después de haber triunfado la Independencia y estas

diferencias entre Estado e Iglesia se hicieron irreconciliables. 

Como resultado de las diferencias entre el Estado y la Iglesia, 

el 25 de junio de 1856 Don Ignacio Comonfort expide la Ley de Des~ 

mortización de Bienes de Manos Muertas. Tratando de resumir el con 

tenido de esta ley tenemos que en ésta se ordena que todas las fin 

cas rústicas y urbanas que pertenecieran a corporaciones civiles o 

eclesiásticas deberían adjudicarse a los arrendatarios, haciendo -

un cálculo de su valor por la renta considerada como xédito al 6 % 
anual. A partir de la publicación de la Ley de Desamortización los 

arrendatarios de dichas fincas tenían ·tres meses para solicitar la 
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adjudicaci6n, transcurridos éstos se autorizaba el denuncio otor -

gando como premio al denunciante la octava parte del precio de la

venta, ésta se hacía en subasta pública. 

El fin que se pretende con la Ley de Desamortj.zaci6n era princi_ 

palmente movilizar la propiedad rural por medio del fraccionamien

to de la propiedad del Clero y esto traería como consecuencia el •• 

progreso de la agricul tm·a y el desarxollo del comercio, además de 

que se aumentarían considerablemente los ingresos públicosº 

Efectivamente, la propiedad raíz del Clero significaba un estor 

bo para el progreso del país, pero con la aplicaci6n de la Ley de

Desamortizaci6n no se obtuvieron los resultados que se esperaban 

sino otros muy diferentes. Así pues, los arrendatarios a los que 

se quiso beneficiar con la aplicaci6n de la Ley de Desamortización 

no fueron los que se aprovecharon de los beneficios de esta ley,= 

ya que no fueron éstos los que adquirieron las propiedades de las

cuales eran arrendatarios, esto debido a que el plazo de tres me -

ses que la ley les concedi6 fue muy corto o bien a que la situa -

ci6n econ6mica en que vivían no les permiti6 adquirir las propie~ 

des que la ley ordenaba que se desamortizaran, pero la causa prin

cipal por la cual no se acogieron a los bene:ficios de la Ley de De 

samortizaci6n fue el hecho de que la Iglesia amenaz6 con excomul -

gar a todas aquellas personas que adquirieran fincas de su propie

dad. 

Los denunciantes en cambio estaban en mejor situaci6n que los -

arrendatarios ya que transcurrido el plazo de tres meses ~odian h~ 

cer el denuncio y por este simple hecho se hacían acreedores a la

octava parte del precio de las :fincas denunciadas. Esta situaci6n

de ventaja dio motivo para que la gente de dinero adquiriera por -

medio del denuncio las grandes extensiones de tierra que poseía el 

Clero, estas propiedades pasaban, casi siempre, en :forma integra 

al poder de los latifundistas para incrementar su riqueza. 

Una de las causas de mayor desastre que se provoc6 con la apli

caci6n de la Ley de Desamortización fueron los efectos negativos -

que se presentaron en relaci6n con la propiedad comunal de los pu!:. 

blos de indios ya que esta ley establecía incapacidad para las cor 

poraciones civiles o religiosas para que éstas adquirieran o ad.mi-
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nistraran bienes raíces, en relación a esto el artículo tercero de 

la ley en cuestión ordenaba: "Bajo el nombre de corporaciones se -

comprenden todas las comunidades religiosas de ambos sexos, cofra

días y archicofradías, con¡;regaciones, hermandades, parroquias, a

yuntamientos, colegios, y en general todo establecimiento o funda

ción que tengan el curácter de duración perpetua o indefinida." 

Esta disposición se interpretó en perjuicio de las comunidades-

de los pueblos el.e indios ya que se consideraron incluidos dentro 

ele las corporaciones civiles de duración perpetua o indefinida.. 

En general, esta ley se prestó a muchas confusiones por lo que-

el 30 de junio de 1856 se expidió el Reglamento de la Ley de Desa-

mortización en el que ya se incluyeron expresamente a las comunida 

des y parcialidades indígenas dentro de las corporaciones sujetas

ª la desamortización, acabando así con las propiedades comunales -

de los pueblos indígenas. 

Los únicos bienes que no fueron objeto de desamortización fue -

ron los edificios de los a;yuntamientos, los e;:iidos y terrenos des

tinados al servicio público. 

Por último, en relación con la Ley de Desamortización, en lar;:_ 

solución del nueve de octubre de 1856 se ordenaba (para tratar de

remediar el mal causado por la desamortización de los bienes comu

nales de los pueblos de indios) que: " ••• todo terreno cuyo valor -

no pase de doscientos pesos, conforme a la base de la Ley de 25 de 

;iunio, se adJu-1i~1.><e a les res.r"'ctivos arre'~c'E-tarios, ya sea que lo 

tengan como de reparti.:üento, ya pertenezca a los ayuntamientos, o 

esté de cualquier otro ~odo sujeto a la desa~ortización, sin que 

se les cobre alcabala ni se les oblicue a pagar derecho alguno, y

sin necesidad tamIJOco de otorgamiento de la escritura de adjudica

ción, pues para constituirlos dueños y propietarios en toda forma.

de lo que se les venda, bastará el título que les dará la autori -

dad política, en papel marcado con el sello de su oficina, protoc2_ 

lizándose en el archivo de la misma ••• " 

Por otra parte, el contenido del artículo 27 de la Constitución 

de 5 de febrero de 1857 es similar al de la Ley de Desamortización 

que expidiera Ignacio Cor.ionfort. El contenido del artículo 27 de -

la Constitución de 1857 es el siguiente: "La propiedad de las per-
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sonas no puede ser ocupada sin su consentimiento, sino por causa -

de utilidad pública y previa indemnización. 

"La ley determinará la autoridad q_ue deba hacer la expropiación 

y de los requisitos con q_ue ésta haya de verificarse. 

"lTine;una corporación civil o eclesiástica, cualquiera que sea -

su car;;.cter, denominación u objeto, tendrá capacidad legal para ad 

quirir en propiedad o administrar por sí, bienes raíces, con la ú

nica excepción de los edificios destinados inmediata y directamen

te al servicio u objeto de la institución." 

Al expedirse la Ley de Desamortización la Iglesia toma una actl 

tud de franca rebeldía en contra del Estado al auspiciar la Guerra 

de los Tres Años, pretendiendo con esto sustraerse a las órdenes -

de la autoridad política, ante estas circunstancias el Lic. Benito 

Juárez expide la Ley de Nacionalización de Bienes Eclesiásticos el 

día 12 de julio de 1859. El contenido eminentemente político de es 

ta ley se puede resumir de la siguiente forma: pasan al poder de 

la :nación todos los bienes del Clero y cualquier enajenación que 

se haga de ellos es nula, declara la separación entre los negocios 

del Sstado y los de la Iglesia, prohibe las ofrendas en bienes raí 

ces, también prohibe la creación de nuevos conventos regulares de

cofradías, congregaciones o hermandades religiosas, quedando cerr~ 

dos para siempre todos los noviciados en los conventos de religio-

sas. 

Con la aplicación de la Ley de Desamortización y Ley de Naciona 

lización se excluye para siempre al Clero como poseedor de bienes

raíces, q'.le durante la colonia y después de ésta hasta el año de -

1859 acumuló grandes extensiones de tierra. 

Sin embargo, como ya se expuso, los únicos beneficiados con la

aplicación de las leyes antes mencionadas, en cuanto a la tenencia 

de la tierra, fueron los grandes hacendados, éstos adquirieron, ca 

si en su totalidad, las propiedades territoriales del Clero. 

Otra de las causas determinantes en la formación de latifundios 

fue, sin duda, la creación de las compañias deslindadoras. 

El Gobierno de 1,iéxico en su afá..YJ. por colonizar el Territorio N·a 

cional expide la Ley de Colonización de -31 de mayo de 1875. En es

ta ley se autoriza al.Ejecutivo para celebrar contratos con empre-
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sas particulares con el fin de que se colonizara el Territorio Na

cional (estos contratos del Ejecutivo con empresas particulares~ 

d.ieron origen a las compañias deslindadoras). Estas empresas part! 

culares, una vez celebrado el contrato, formaron y pusieron en mo

vimiento comisiones exploradoras para deslindar terrenos baldios y 

habilitarlos con el fin de q_ue fueran coloniza1Jles. Por cada terre 

no habilitado las compañías obtenían como pago la tercera parte 

del terreno habilitado o bien la tercera parte de su valor. 

Las compañias deslind.adoras recorrieron todo el Territorio Na -

cional deslindando terrenos baldíos y revisando los títulos de pr~ 

piedad, y cuando a su criterio éstos no eran perfectos se declara

ban corno terrenos baldios las propiedades amparadas por esos títu

los. De estos terrenos declarados baldíos correspondía a las compi:_ 

ñias deslindadoras la tercera parte, contribuyendo así al acapara

miento y monopolio de la tierra. 

La Ley de Colonización del 15 de diciembre de 1883 coincide en

lo esencial con la del 31 de mayo de 1875, y sus efectos son igua_±. 

mente negativos ya que las cornpañias deslindadoras con el pretexto 

de deslindar terrenos baldios contribuyeron a la decadencia de la.

pequeña propiedad. 

De 1881 a 1889 se deslindaron 32 240 373 hectáreas de las cua -

les correspondían a las compañias deslindadoras por concepto de Pi:_ 

go y gastos de deslinde 12 693 610 hectáreas, y fueron vendidas 

14 813 980 hectáreas, en su mayoría a las mismas cornpañias deslin

dadoras. De 1889 a 1892 se deslindaron 12 382 292 hectáreas, de e~ 

tas la tercera parte correspondía a las compañias deslindadoras.* 

Las cornpañias deslindadoras desaparecen por decreto del 30 de 

diciembre de 1902. 

La magnitud del problema agrario que se suscitó con la interven 

ción de las compañias deslindadoras fue tan grande que un sólo in

dividuo poseía en el Estado de Chihuahua siete millones de hectá 

reas, cerca de Oaxaca una sola persona era dueña de dos millones 

de hectárea·s, en el Estado de Durango dos personas eran dueñas de-

* Dr. Lucio Mendieta y Nuñez. El Problema Agrario de México. Deci
manovena edición. Editorial Porrúa, S.A., México, 1983. Pág. 137· 
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dos millones de hectáreas, en Baja California entre cuatro indivi

duos tenían once millones quinientas mil hectáreas; de manera que

entre ocho individuos eran dueños de 22 500 000 hectáreasº* Todo

esto fue posible gracias a las arbitrariedades de las compañías 

deslindadoras q_ue actuaron con el beneplácito del gobierno para 

despojar de sus tierras a quienes legalmente pertenecían. 

Los dueños de las compañías deslindadoras no fueron los únicos

ace.paradores de las tierras, también lo fueron los grandes hacenda 

dos, estos últimos en vísperas de la Revolución eran dueños de a -

proximadamente 88 000 000 de hectáreas, éstas representaban el 44% 

de las tierras cultivables en ~éxico y casi la totalidad de las 

tierras de buena calidad.** 

Toda esta situación problemática afectaba grandemente a las mu;!;_ 

titudes campesinas y esta situación de malestar que vivieron los 

campesinos de México hasta principios de este siglo, provoca que 

se levanten en arm9.s al llamado de Francisco I. Madero en el Plan

de San Luis Potosí el 20 de noviembre de 1910e 

El Plan de San Luis Potosí fue proclamado por Francisco I. Mad~ 

ro el día 5 de octubre de 1910, su contenido fue esencialmente po

lítico ya Que como primer punto declaraba nulas las elecciones*** 

para Presidente y Vicepresidente, de Magistrados de la Suprema CoE 

te, de Diputados y Senadores. También, en este Plan, se desconoce

el Gobierno del General Porfirio Díaz y se declara Ley Suprema el

principio ele "NO REEL:8CCION'' declarando Presidente Provisional a -

Madero y se invita al pueblo a tomar las armas en contra del Go ~ 

bierno del General Díaz el día 20 de noviembre de 1910. 

Para los efectos del presente trabajo es importante la última -

parte del artículo tercero de este Plan que al referirse al probl!:_ 

ma agrario dice: 11 ••• nu.~erosos pequeños propietarios, en su mayo -

ría indígenas, han sido despojados de sus terrenos, por acuerdo de 

* Michel Gutelman. Capitalismo y ReforDJa Agraria en 1,~éxico. Terce
ra edici6n. Ediciones Era_ S.A., Héxico, 1977. Pág. 36. 
** ~~- Ibid. Pág. 40. 
*** En las elecciones celebradas en el año de 1910 7 Porfirio Díaz
y RaJn6n Cr;rral resultaron oficialmente triunfantes como Presidente 
y Vicepreroiden-¡;e de la República .l!f.exica.na. 



la Secretaría de Fomento, o por fallos de los tribunales de la Re

pública.. Siendo de toda justicia restituir a sus antiguos poseedo-

res los terrenos de que se les despojó de un modo tan arbitra.rio,

se declararán sujetas a revisión tales disposiciones y fallos y se 

les exigirá a los que los adquirieron de un modo tan inmoral o a 

sus herederos, ,1ue los restituyan a sus p:rj mi ti vos propietarios, a 

quienes pacarán tam":):ién una indemnización por los perjuicios sufri 

dos. Sólo en caso de que esos terrenos ha¡ran pasado a tercera per

sona antes de la promulgación de este Plan, los antifUOS propieta

rios recibirán indemnización de aquellos en cuyo beneficio se veri 

fic6 el despojo." 

Sin embargo, estas promesas que se hicieron en el Plan de San -

Luis no fueron cumplidas por Francisco I, 1.íadero cuando éste c:.J.can 

z6 la Presidencia de la República, y esto dio origen al Plan de~ 

.Aya.la. 

El Plan de Ayala se promulgó el 28 de noviembre de 1911 y fue -

publicado en la Capital de la República el 15 de diciembre del mis 

mo año. El Plan de Aya.la es encabezado por el General Emiliano Za

pata, el contenido de este Plan se puede resumir en tres partes*

que son: restitución de ejidos, fraccionamiento de latifundios y -

confiscación de propiedad a quienes se opusieran a la realización

del Plan de Ayala, 

En relación con la restitución de ejidos que proclama el Plan 

de Ayala, el artículo 6 de este Plan dice: " ... los terrenos, mon 

tes y aQlaS que heyan usurpado los hacendados, científicos o caci

ques, a 1& sombra de la tiranía y de justicia venal, entrarán en -

posesión de esos bienes inmuebles desde luero los pueblos o ciuda

danos q_ue teng,111 sus títulos correspondientes a esas propiedades,

y de las cuales h~n sido despojados, por mala fe de nuestros opre

sores, manteniendo a todo trance con las armas en la mano, lamen

cionada posesión, y los usurpadores que se consideren con derecho

ª e-llos, lo deducirán ante los tribunales especiales q_ue se esta -

b]ezcan al triunfo de la Revolución," 

* Kartha Chávez ?aür6n, El Derecho A¡;rario en füéxico, Séptima edi
ción. Editorial Porrúa, 3.L, l,'.éxico, 1983, Págs. 249 y 250. 
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El fraccionamiento de latifundios que exigía el Plan de Ayala -

qued.ó plasmado en su artículo 7 que dice: 11En "'irtud de que la in

mensa mayoría de los pueblos y ciudadanos mexicanos, que no son~ 

más dueños que del terreno que pisan sufriendo los horrores de la

míseria sin poder mejorar en nada su condición social ni poder de

dicarse a la industria o a la agricultura por estar monopolizadas

en unas cuantas manos las tierras, montes y aguas; por esta causa

se expropiarán previa inder:mizaci6n de la tercera parte de esos m,2_ 

nopolios, a los poderosos propietarios de ellas, a fin de que los

pueblos y ciudadanos de 1,íéxico, obtengan ejidos, colonias, fundos

legales para pueblos, o campos de sembradura y de labor y se mejo

ra en todo y para todo la falta de prosperidad y bienestar de los-

mexicanos. 11 

Por lo que se refiere a la nacionalización de propiedad a quie

nes se opusieran a la realización del Plan de Ayala, el artículo 8 

del mencionado Plan ordenaba: "Los hacendados, científicos o caci

ques que se opongan directa o indirectamente al presente Plan, se

nacionalizarán sus bienes y las dos terceras partes que a ellos c~ 

rrespondan, se destinarán para indemnizaciones de guerra, pensio 

nes de viudas y huérfanos de las victimas que sucumban en las lu 

chas del _presente Plan." 

De ·vital importancia en materia agraria es el contenido del .ci

tado Plan de Ayala por considerar la necesidad de restituir a los

pueblos y a los ciudadanos ~exicanos las tierras, aguas y montes -

para constituir los ejidos@ 

Además, considera que la expropiación es un medio para dotar a

los pueblos de tierras, aguas y montes, afec·tando los grandes latí 

fu.,.idios, 

En el Plan de Ayala se reflejan las exigencias de tres siglos -

de requerimientos reivindicatorios del campesinado y su insatisfe

cho anhelo de justicia social. 

Posteriormente, aparece el Plan de Guadalupe* cuyo contenido -

es netamente político. Los puntos esenciales de este Plan son los-

* El Pla.n d.e Guadalupe es expedido en la Hacienda de Guadalupe, en 
el Estado de Coahuila, el 26 de marzo de 1913. 



siguientes: señala como Primer Jefe del Ejército Constitucionalis

ta a Don Venustiano Carranza, se desconoce el gobierno usurpador -

de Victoriano Huerta, se nombra a Don Venustiano Carranza como en

cargado (en forma interina) del Poder Ejecutivo hasta que se convo 

cara a elecciones constitucionales. 

El Plan de Guadalupe surge a consecuencia de que el General Vi.e¿ 

toriano Huerta asciende al poder a raíz del asesinato de Francisco 

Indalecio Kadero. Poco despuE§s se le hacen adiciones a este Plan* 

en las que se declara subsistente el Plan de Guadalupe, por medio

de estas adiciones se faculta al Jefe de la Revoluci6n para expe -

dir leyes en general, du:rante el tiempo que durara la lucha, y en

particµlar, en materia agraria, se le facultó para expedir leyes -

agrarias que fueran necesarias para la formaci6n de la pequeña prE_ 

piedad, disolviendo los latifundios para restituir a los pueblos -

de las tierras de que fueron injustamente privados. 

Como resultado de la facultad que se le confiere al Jefe de la

Revoluci6n para dictar leyes en materia agraria, Don Venustiano Ca 

rranza expide la Ley del 6 de Enero de 1915. 

Los principios básicos de la Ley del 6 de I!nero los podemos re

sumir de la siguiente manera: declara nulas todas las enajenacio -

nes de tierras comunales que fueron hechas por las autoridades po

líticas en contravenci6n a lo dispuesto por la Ley del 25 de junio 

de 1856, declara nulas 12.s composiciones, concesiones y ventas he

chas en forma ilegal por las autoridades feüerales desde el prime

ro de diciembre de 1ó70, ta:nbién son nulos los apeos y deslindes 

practicados en este período si se invadieron ilegalmente tierras 

comu..l'J.ales, li.si!:,ismo, las divisiones o repartos que se hubieren he

cho legítima¡¡¡ente entre los vecinos de un pueblo, se nulificarían

cuando lo solicitaran las üos terceras partes de dichos vecinos. 

:Gn esta misma ley se autoriza la creación de la Comisión Nacio

nal A¡;raria, compuesta de cinco personas y que era presidida por 

el Secretario de Fomento, se crea la Coraisión Local Agraria para 

cada Estado,· compuesta cada una de cinco personas. Además, las so-

* Estas adiciones hechas al Plan de Guadalupe en el Estado de Vera 
cruz el 12 de dicienbre de 1914, se les llama Plan de Veracruz. 
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licitudes de restituci6n, según la Ley del 6 de Enero, debían pre-

sentarse ante los Gobernadores, del Distrito Federal o-

de territorios, las solicitudes debían presentarse ante la autori

dad política superior, y cuando esto se dificultase por falta de -

vías de comunicación o por situaciones de ruerra, las solicitudes

se presentarían ante los jefes militares. En caso de dotación de -

tierras se observarían los mismos trámitese 

Por último, en relación con la Ley del 6 de Enero, los afecta -

dos con resoluciones r-esti tuto1·i.:::.s o dotatoria.s debían acudir ~Ylte 

los trj_bunales a ded.ucir sus derechos dentro e.el término de U.'1 a -

So, y los propietarios de terrenos expropiados tienen un año de~ 

plazo para reclamar la indemnizaciónQ 

bn tanto que Don Venustiano Carranza e~pedía la Ley del 6 de E

nero de 1915, Francisco Villa por su parte, dio a conocer la Ley 

General Ae;raria el 24 de mayo de 1915 en la ciudad de Le6n, Gto. 

La Ley Villista, como tambi~n se le conoce a la Ley General A 

g:raria, se puede resumir así: declara de utilidad p1íblica el frac

cionamiento de latifundios por considerarlos incompatibles con la

paz y la prosperidad de la República. Los Gobiernos de los Estados 

deberían fijar la superficie máxima que pudiera poseer U."la sola~ 

persona, y en lo sucesivo ninQ.L.'1é', persona podría poseer o adquirir 

tierras que excedieran del limite señalado, se autoriza a los Go 

biernos de los Estados para expropiar mediante inderanizaci6n las 

tierras que se excedieran del límite. Las tierras expropiadas de 

bían fraccionarse en lotes y entregarse a título oneroso* a las 

personas que se comprometan a cultivarlas. Las tierras circundan 

tes a los :i;:-ueblos indígenas se expropiarían en cantidad suficiente 

para repartirlas en lotes hasta de 25 hectáreas, entre los vecinos 

del r.ij_smo pueblo que estuvieran en aptitud de adquirirlos. 

Los Gobiernos de los Estados, seg-Cm la Ley Villista, quedaban 

facultados para expedir las leyes reglamentarias de esta ley y pa

ra crear la Deuda A6Taria Local en la cantidad necesaria para ver.!_ 

ficar las expropiaciones. Se decl2.ra de utilidad pública la expro-

* Zstos lotes eran enajenados a precios de costo además de ~astos
de apeo, de,slinde y fraccionamiento, más un aumento del 10 70. 



piaci6n de terrenos necesarios para la fundación de poblados en~ 

los lugares en que se llegare a congregar un número de familias, 

el cual será determinado por el Gobierno Local. Se prevé la crea 

ción de empresas agr:í.colas y se reserva a la federación facul tarl 

para le¡,"islar sobre crédito agrícola, colonizaci6n, vías de comuni 

cación, y en general, todos los aspectos complementarios para re -

solver el problema agrario • 

.A pesar ele q,ue la Ley Agraria del Villisrno no llegó a tener la.

suficiente fuerza para que tuv:i.era v:i.gencia, es importante porq_ue

refleja los anhelos de los campesinos del norte que luchaban entre 

otras cosas para que se fraccionaran los grandes latifundios y así 

crear la pequeña propiedad, a diferencia de los campesinos del sur 

cuyos e..~helos fueron siempre la restitución y dotación de tierras

ejidales y comunales. Las bases agrarias que se sustentan en el -

Plan de Ayala encabezado por el General Erniliano Zapata y los pos

tulados y planteamientos de la Ley Agraria del General Francisco 

Villa se funden en una sola ley a la que se le conoce con el·norn 

bre de LEY AGRARIA DEL GOBIERNO DE LA CONVENCION DE AGUASCALIENTES 

en la cual, como ya se dijo, se consagra el pensamiento ideológico 

agrario de los revolucionarios del norte y del sux que tomaron las 

armas para arrancarle a los poderosos lo que desde tiempos inmerno

riables les pertenecía; la tierra. 

Todo este cúmulo de aportaciones de ideas que en materia agra -

ria se presentaron durante la Revolución Mexicana, sirvieron deba 

se para edificar la estructura agraria que actualmente nos rige y

que como todos sabemos se consagra en el artículo 27 de la Consti

tución de 1917, en él se encuentran las bases para erradicar para

siempre el problema del latifundismo. 
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2 º LA PROPIEDJJ) ORIGifüillIA DE LA NACION 

El artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Uni -

dos Mexicanos en su primer párrafo dice: 11La propiedad de las tie

rras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio na

cional corresponde originariamen·te a la Naci6n, la cual ha tenido

y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los partic~ 

lares constituyendo la propiedad privada. 11 

Para comprender el contenido de este texto debemos tener prese!! 

tes algunos acontecimientos hist6ricos, a los q_ue se hará referen

cia brevemente. 

Debemos recordar que los Reyes de España interpretaron el alean 

ce de las Bulas del Papa Alejandro VI* en el sentido de que se~ 

les había transmitido a ellos el dominio de las tierras descubier

tas (en este caso las tierras de Nueva España) y por tanto, se les 

había conferido un derecho de propiedad. 

Posteriormente, México al recobrar su Independencia, en el Acta 

Constitutiva de 31 de enero de 1824 se declara de manera expresa 

que la Nación de México es libre e independiente para siempre de 

* La Bula Papal del 4 de mayo de 1893 disponía: 11 ••• todas las is 
las y tierras firmes halladas y que se hallasen descubiertas, y -
que se descubrieren hacia el Occidente y ~~ediodía, fabricando y -
componiendo u~a línea del Polo Artico que es el septentrional al -
Polo Antártico que es el Hecliodía; ora se hayan hallado islas y -
tierras firmes, ora se hallen hacia la India o hacia cualquiera -
parte de la cual línea diste de cada una de las islas que vulgar -
mente se dicen Azores y Cabo Verde, cien leguas hacia el Occidente 
y 1-íediodía, así que todas sus islas y tierras firmes halladas y -
que se hallaren descubiertas y que se descubrieren desde la dicha.
línea hacia el Occidente y Mediodía, que por otro rey o príncipe -
cristiano no fueren actualmente poseídas hasta el día del nacimien 
to de Nuestro Señor Jesucristo próximo pasado, del cual comienza= 
el año presente de mil cuatrocientos y noventa y tres, cuando fue-
ron por vuestros mensajeros y capitanes halladas algunas de dichas 
isl~s: por la autoridad del Onmipotente Dios, a nos en San Pedro 
concedida, y del Vicario de Jesucristo, que ejercemos en las tie -
rras, con todos los señoríos dellas, ciudades, fuerzas, lugares, -
villas, de:::·echos, jm:-isdicciones, y i;odas sus pertenencias, por el 
tenor de 1-.s presentes las clamos, concedemos y asignamos perpetua
mente a vo , y a los Reyes de Castilla y ele León, vuestros herede 
l"'OS y suc 1:=;. ~ores Seño:res de ellas con libre, lleno y poder a.bsolu =

to '.1 a.utcrj ~ad y jurisdicciÓT.l.<tt O ª it 



España y de cualquier otra potencia y que México no es ni puede 

ser· patrir.ionio ele ninguna persona ni familia, desconociendo así la 

disposici6n Papal. 

liiéxico al declararse independiente de cualquier potencia, nace·~ 

como un Estado soberano y recobra sus derechos sobre el Territorio 

Jfacional. 

El territorio es el elemento físico del Estado, elemento de p:r.'_:i,_ 

mer orden, que junto con el elemento humano es imprescindible para 

que surja y se conserve el Estado. 

El origen de todos los derechos de la Naci6n sobre las tierras

Y aguas, y en general de todo el Territorio Nacional, provienen de 

la soberanía del propio Estado, esto quiere decir que la propiedad 

originaria de la Naci6n es consecuencia de un acto de soberanía~ 

del mismo Estado por medio del cual se le atribuye a la Naci6n di

cha propiedad originaria de las tierras y aguas comprendidas den -

tro de los límites del Territorio Nacional. 

El hecho de que se le haya atribuido a la Naci6n la propiedad -

orig1naria se explica fácilmente, pues si se tiene en cuenta todo

el gran problema agrario que se present6 al efectuarse la conquis

ta y que perdur6 hasta principios del siglo XX, fecha en la que un 

gran contingente de campesinos se levantaron en armas exigiendo en 

tre otras cosas, una justa y equitativa repartici6n de las tierras 

y aguas. Ante esta exigencia de los campesinos, el Gobierno repre

sentante del Estado tenía ante sí un gran problema que resolver, -

la mala distribuci6n de las tierras, para intervenir directamente

en la soluci6n de este problema el Estado debería tener una base -

legal en la cual apoyarse para actuar directamente en l·a soluci6n

de este problema, por esto, el Constituyente de 1916-1917 atribuyó 

a la J:faci6n, en forma originaria, la propiedad de tierras y aguas

comprendidas dentro del Territorio Nacional. Además, también se le 

atribuyó a 1 a Ifación el derecho para transmitir el dominio de las

tierras y aguas para constituir la propiedad privad.a, pero esta -

propiedad privada, por mandato de la propia Constitución, siempre

está sujeta a las modalidades que dicte el interés público. 
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3 º EL PRESIDENTE DE LA P..EPUBLICA 

MAXIMA AUTORIDA]) AGRARIA 

El Presidente de la República es la autoridad de mayor jerar -

quía dentro de la administraci6n pública y es a quien la ley cons~ 

dera como la máxima autoridad aeraria. Esto 1'.'iltimo se desprende -

del contenido del artículo 27 constitucional fracción XIII, y del

artículo 8 de la L.F.R.A. 

La fracción XIII a_el artículo 27 constitucional dice textualmen 

te: "La dependencia del Ejecutivo y el cuerpo consultivcJ agrario -

dictaminarán sobre la aprobación, rectificación o modificación de-

los dictámenes formulados por las comisiones mixtas, y con las mo

dificaciones que hayan introducido los gobiernos locales, se info:E_ 

mará al ciudadano Presidente de la República, para que éste dicte

resoluci6n como _suprema autoridad agraria." Efectivamente, es la 

propia Constitución quien da el nombramiento de máxima autoridad 

agraria al Presidente de la República. 

Por su parte la L.F.R.A. en su artículo 8 dice: 11El Presidente-

de la República es la suprema autoridad agraria, está facultado Pi: 

ra dictar todas las medidas que sean necesarias a fin de alcanzar

plenamente los objetivos de esta ley y sus resoluciones def'initi -

vas en ningún caso podrán ser modifícadas ••• 11 Como se ve, en esta

disposición se consigna al Presidente de la República como la su -

prema autoridad agraria y le confiere facultades al mismo, para~ 

dictar las medidas que sean necesarias para que la Reforma Agraria 

logre alca!lzar sus fines, y lo que es aún más importante, las reso 

luciones definitivas que emita el Presidente de la República, en -

ningún caso pod.J.•án ser modificadas. 

Las resoluciones definitivas a que se refiere este artículo,~ 

son aquellas que ponen fin a u.~ expediente de: 

I. Restitución o dotación de tierras, bosques y aguas; 

II. Ampliación de los ya concedidos; 

rr;. Creación de nuevos centros de poblaci6n; 

IV. Reccnocimiento y ti tulaci6n de bi mrns cnmnn.ei 1 r,,s,; 

V. Expro~iación de bienes ejidales y comunales; 

VI·~ Zstc::tJlecimien·to de zonas u.xbanns de ejidos y comunidades; y 
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VII. Las demás que señala la L.F.R,A. 

Asilo dispone el articulo 8 de la L.F.R.A, en sus siete frac -

ciones. 
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4. LA AFECTACION DE LATD'UNDIOS 

Latifundio es la "Propiedad rural de gran extensión .. En nuestro 

país se considera latifundio al que posee tierras en mayor exten 

si6n que la fijada a la pequeña propiedad siempre y cuando el au 

mento del número de hectáreas erié.zeas puestas al cultivo no depe_!! 

da de los esfuerzos del agricultor en peq;ueño • 11 * 
Se considera latifundio la propiedad rural que exceda de los lí 

mi tes fijados por la Constitución y po:r la Ley Federal de Reforrna

Agraria. 

En relación con el la tifund.io, el pé.rrafo tercero del artículo-

27 constitucional ordena que se dicten las medidas necesarias para 

fraccionar los latifundios, dicho ordenamiento se expresa de la s_:h 

guiente manera: 11 ••• se dictarán las medidas necesarias para orde -

nar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones,

usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de 

ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, con -

servaci6n, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; 

para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los

tlirminos d.e la ley reglaJnentaria, la organización y explotación c~ 

lectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pe -

queña propiedad agrícola en e:x:plotaci6n ••• 11 

Como se observa, en esta disposición se ordena que se dicten~ 

las medidas necesarias para el fraccionamiento de los grandes -lat.?:_ 

fundios. Esta medida es de vital importancia para un desarrollo e

quilibrado del país, así corno para lograr una distribuci6n más e -

quitativa de la riqueza. 

Una de las principales metas de la Reforma Agraria es acabar P_1l 

ra siempre con el problema del latifundismo, pero la solución a es 

te problema no radica únicamente en la elaboración de leyes, sino

que se debe pasar al aspecto práctico, es decir, el problema del -

latifundismo se acabará cua.nd.o las autoridades correspondientes se 

decid.a...'l a aplicar las leyes que fueron hechas precisamente para 

* .a.'ltonio ::..u.--ia Arroyo. Derecho Agrario Me:dcano. Primera ed.ición.
Ed.i toria1 :?orr(1a S.A., !líé:z:icc, 1975~ Págs., 745 y 746º 
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acabar con este problema, siguiendo así el ejemplo del Presidente

Lázaro Ctí.rdenas. * 
Por otra parte, la fracción XVII del artículo 27 constitucional 

previene la expropiaci6n de latifundios por cuenta del gobierno l~ 

cal, únicamente cuando los latifundistas (la Constitución les lla
ma propietarios) se niegan a fraccionar los excedentes q_ue rebasan 

el límite fi.jado por la ley. 

En esta misma fracción se faculta al Congreso de la Unión y a -

las legislaturas de los Estados para expedir las leyes en las que

se fije la extensión máxima a la propiedad rural de la que pueda -

ser dueña una sola persona, ordenando además, como ya se dijo a.nt~ 

riormente, que en los casos en que existan propiedades rurales que 

sobrepasen el límite fijado por la ley, deberán fraccionarse por -

el propietario y puestos a la venta los excedentes, bajo las candi 

ciones que aprueben los gobiernos, esto deberá hacerse de acuerdo

con las leyes expedidas para tal fin. Ahora bien, si el propieta 

rio de excedentes se opone al fraccionamiento, el gobierno local 

sera el encargado de fraccionar dichos excedentes y los expropia 

rá, es decir, sólo se autoriza la expropiación cuando el latifun 

dista se niega a fraccionar los excedentes (párrafo primero, inci

sos "a", "b" y "c" de la fracción XVII del artículo 27 constitucio 

nal). 

Los excedentes expropiados serán pagados " ••• por anualidades -

que amorticen capital y réditos, a un tipo de interés que no exce

da de 3 % anual." ·(Fracción XVII, inciso "d" del artículo 27 de la 

Constitución.) 

Asimismo, a los propietarios afectados por la e:x:propiaci6n de -

excedentes se les obliga a recibir bonos de la Deuda Agraria local 

y por medio de estos bonos se garantiza el pago a la propiedad ex

propiada (inciso 11 e 11 de la fracción XVII del artículo 27 constitu-

* Al final del mandato presidencial del General Lázaro Cárdenas -
(1940) éste había dado~ los campesinos más tierras que todos sus
antecesores juntos. Cárdenas entregó entre los años de 1935 a 1940 
1? 891 577 de hectáreas, en tanto que sus antecesores de 1916 a = 

1934 entregaron a los campesinos 5 505 899 de hectáreas, aproY.ima
damente. 



cional). 

El inciso 11 f 11 de la :fracción XVII del multicitado artículo 27 -

de la Constitución dice: "Ningún fraccionamiento podrá sancionarse 

sin que hayan quedado satisfechas las necesidades agrarias de los

poblados inmediatos ••• " esto es, que antes de fraccionar y poner a 

la venta los excedentes de tierras, deben quedar satisfechas las 

necesidades agrarias de los poblados inmediatosº 

Por último, cabe hacer una observaci6n y es en el siguiente seE:_ 

tido; la fracción· X del articulo 27 de la Consti tuci6n dice: "Los

núcleos de población que carezcan de ejidos o que no puedan lograr 

su restitución por falta de títulos, por imposibilidad de identif'! 

carlos, o porque legalmente hubieren sido enajenados, serán dota 

dos con tierras y aguas suficientes para constituirlos, conforme a 

las necesidades de su población, sin que en ningún caso deje de~ 

concedérseles la extensión que necesiten, y al efecto se expropia

rá., por cuent·a del Gobierno Federal, el terreno que baste a ese -

fin, tomándolo del que se encuentre inmediato a los pueblos intere 

sados. 11 

De lo anterior se desprende que los núcleos de población que ca 

rezcan de ejidos por alguna de las causas que se señalan, serán do 

tados con terrenos y aguas suficientes para constituir sus ejidos, 

estos ejidos se constituiran por medio de expropiaciones que se -

realicen y que serán a cuenta del Gobierno Federal, es decir, ha -

bla de expropiaciones para dotar a los pueblos de tierras y aguas

suficientes para constituir los ejidos. 

Por su parte la L.F.R.A., en relaci6n con lo anterior nos dice

lo siguiente: 11.Artículo 203 .- Todas las fincas cuyos linderos sea."l 

tocados por un radio de siete kilómetros a partir del lugar más -

densamente poblado del núcleo solicitante, serán afectables para -

fines de dotación o ampliaci6n ejidal en los términos de esta 

ley. 11 

Lo anterior quiere decir que para fines dotatorios o de amplia

ción de ejidos, la L.F.R.A. habla de bienes afectables y no de bie 

nes expropiables como lo ha.ce la Constitución. 
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5. IMPROCEDENCIA DEL .AMPARO CONTRA RESOLUCIOlIBS 

DOTATORI.AS Y RESTITUTORIAS, .AMPLIATORIAS 

DE EJIDOS Y CREATIVAS DE HUEVOS 

CENTROS DE POBL.ACION 

La improcedencia del juicio de amparo se establece en contra de 

resoluciones restitutorias, dotatorias, ampliatorias de ejidos y 

creativas de nuevos centros de población, veamos entonces en que 

consiste cada una de estas resolucionGs. 

La acción de restitución de tierras y aguas la pueden promover

los núcleos de población que hayan sido privados de sus tierras, -

bosques o aguas, La acción restitutoria supone la existencia de un 

núcleo de población que se considera propietario, y que fue despo

jado de sus bienes por cualquiera de los actos que se mencionan en 

el artículo 27 constitucional, fracción VIII, y del artículo 191 -

de la L.F.R,A, 

La restitución sólo procede cuando existen actos de despojo, e.:::_ 

tos actos de despojo suponen, desde luego, un conflicto entre dos

partes, en la que una de ellas es depojada de sus bienes agrarios

y la otra es el poseedor de dichos bienes, quien también se consi

dera con derecho sobre los bienes motivo del conflicto. 

La resolución restitutoria es aquella que pone fin a un expe -

diente, es la culminación de actos procesales desarrollados ante -

el Presidente de la República y la dependencia que lo representa,

, y que decide sobre el fondo del asunto, en este caso, decide sobre 

la resti·l;ución planteada. 

Por lo que respecta a las resoluciones dotatorias, éstas tienen 

su origen en el párrafo ter'cero del artículo 27 constitucional, en 

los siguientes términos; 11 ,,,Los núcleos de población que carezcan 

de tierras y aguas o no las tengan en cantidad suficiente para las 

necesidades de su población, tendrán derecho a que se les dote de

ellas, tomándolas de las propiedades inmediatas, respetando siem -

pre la pequeña propiedad agrícola en explotación, 11 

La L.F.R,A, prevé también la dotación de tierras y aguas de la

siguiente manera: "Los núcleos de población que carezcan de tie -

rras, bosques o aguas o no las tengan en cantidad suficiente para-
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satisfacer sus necesidades, tendrán derecho a que se les dote de -

·tales elementos, siempre que los poblados existan cuando menos con 

seis meses de anterioridad a la fecha de la solicitud respectiva." 

(Articulo 195 de la L.F.R.A.) 

Asimismo, para que un núcleo de poblaci6n tenga capacidad para.

solicitar la dotación, necesita estar integrado por lo menos con 

veinte individ.uos, y éstos deberán tener capacidad individual en 

materia agraria (artículo 196 fracción II, L.F.R.A.). 

De lo expuesto anteriormente se concluye que la acción dota.to 

ria procede cuando se presenten los siguientes supuestos: en pri 

mer lugar, la existencia de un núcleo de población integrado por 

lo menos con veinte individuos, con capacidad agraria individual 

cada uno de ellos, En segundo lugar, que el núcleo de población s~ 

licitante carezca de tierras o que si las tiene éstas no son sufi

cientes para satisfacer sus necesidades socioeconómicas. En tercer 

lugar, que el núcleo de población que solicita la dotación se en -

cuentre establecido por lo menos con seis meses de anterioridad a

la fecha de publicación de dicha solicitud. 

Las resoluciones dotatorias son aquellas disposiciones presideE_ 

ciales a través de las cuales se dota de tierras y aguas a los nú

cleos de población que carezcan de ellas o no las tengan en canti

dad suficiente para satisfacer sus necesidades. Todas las resolu -

cienes presidenciales deberán ajustarse a los lineamientos estable 

cidos por la ley. 

Por lo que toca a las resoluciones ampliatorias de ejidos, la -

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artíc~ 

lo 27, párrafo tercero, ordena que: 11 ••• Los núcleos de población 

que carezcan de tierras y aguas o no las tengan en can-tidad sufi 

ciente para las necesidades de su población, tendrán derecho a que 

se les dote de ellas •• , 11 

En este caso se presentan dos situaciones, la primera, que exis 

ta un núcleo de población que carezca por completo de tierras y a

guas, en esta hipótesis, dicho núcleo de población tiene derecho a 

que se le dote de tales elementos, en cantidad suficiente para cu

brir las necesidades de su población. La segunda situación que se

p:resenta, es cuando existe U..71 núcleo de población el cual ya posee 
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tierras y aguas pero no en cantidad suficiente para las necesida 

des del núcleo de poblaci6n, en tal caso, el núcleo de población 

tiene derecho a que se le dote de las tierras y aguas que sean ne

cesarias para satisfacer las necesidades de dicho núcleo de pobla

ción. 

La L.F.R.A, refiriéndose a la ampliación de ejidos, dice en su~· 

artículo 241 lo siguiente: "Los núcleos de población ejidal que no 

tengan tierras, bosques y aguas en cantidad bastante para satisfa

cer sus necesidades, tendrán derecho a solicitar la ampliación de

su ejido, siempre que comprueben que explotan las tierras de culti 

voy las de uso común que posean ••• 11 

El artículo 325 de la misma ley ordena: "Si al ejecutarse una -

resolución presidencial de restitución o dotación, se comprueba -

que las tierras entregadas son insuficientes para satisfacer ínte

gramente las necesidades del poblado, se tramitará de oficio el ex 

pediente de dotación complementario o ampliación ••• " 

De lo expuesto anteriormente se deduce que la ampliación de ej_! 

dos implica necesariamente un acto dotatorio, sin embargo, para -

que sea procedente la vía ampliatoria de ejidos, es necesario que

se presenten los siguientes supuestos: 

a) Que exista un núcleo de población que posea tierras y aguas, 

pero éstas son insuficientes para cubrir sus necesidades. 

b) Que se explotan en su totalidad las tierras ejidales y las -

de uso común, si las hay. 

c) Se deberá comprobar que existe un número mayor de diez ejidl!, 

tarios que carecen de unidad de dotación individual (fracción II -

del artículo 197 de la L,F.R,A,). 

d) Deberán existir tierras afectables dentro del radio legal de 

afectación (fracción I del artículo 197 de la L.F.R.A,), 

Ante estos supuestos es procedente la vía ampliatoria de eji 

dos. 

Por otra parte, en cuanto a las resoluciones presidenciales, pa 

ra la creaci·ón de nuevos centros de población, el artículo 198 de

la L.F.R,A. dice al respecto: "Tienen derecho a solicitar dotación 

de tierras, bosques y aguas, por la vía de creación de un nuevo -

centro de población, los grupos de veinte o más individuos que reú 
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na.n los requisitos establecidos en el articulo 200 7 aun cuando peE_ 

tenezcan a diversos poblados, en los términos del articulo 244 de

esta Ley," 

Además, para que proceda la creación de un nuevo centro de po 

blación, es necesario que las necesidades agrarias del núcleo de 

población solicitante no puedan satisfacerse por los procedimien 

tos de restitución, dotación, 2.n::;iliación de ejidos o bien por aco

modo en otros ejidos (articulo 244 de la L.F.R.A.). 

El artículo 243 de la L.F.R,A. dice respecto al acomodo; "Los 

campesinos que no hayan obtenid.o tierras en los ejidos de los nú 

oleos de población en que fueron censados, se acomodarán en otros

ejidos de la región con unidades de dotación disponibles, 11 

Otro de los requisitos que son indispensables para que sea pro-

cedente la creación de un nuevo centro de población, es, que no h.!! 

ya tierras afectables dentro del radio legal de afectación, ya que 

si existen ti'erras afectables dentro de dicho radio legal, será -

procedente la dotación o ampliación pero no la creación de un nue

vo centro de población. 

Así, una vez que se han planteado los casos de procedencia de -

las resoluciones restitutorias, dotatorias, ampliatorias de ejidos 

y creativas de nuevos centros de población, se pasará a analizar 

la improcedencia del juicio de amparo contra estas resoluciones. 

Como se dijo, al iniciar este apartado, el juicio de amparo es

improcedente contra resolu~iones restitutorias, dotatorias, ampli.!! 

torias de ejidos y creativas de nuevos centros de poblaci6n, estos 

casos de i~procedencia del juicio de amparo se encuentran consign~ 

dos en la fracción XIV del artículo 27 constitucional, en los si -

guientes términos: "Los propietarios afectados con resoluciones do 

tatorias o restitutorias de ejidos o aguas q_ue se hubiesen dictado 

en favor de los pueblos, o que en lo futuro se dictaren, no ten~ 

drá.n ningún derecho, ni recurso legal ordinario, ni podrán promo -

ver el juicio de amparo." 

Como se observa, esta fracción se refiere únicamente a las reso 

·111r.;onAsi rint:ato7'i"R y restitutorias, sin embargo, la improcedencia 

del juicio de amparo se hace extensiva a las resoluciones ampliat!?_ 

rias de ejidos y crea ti vas de nuevos centros de poblaci.6n, ya que-
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éstas implican, como vimos anteriormente, un acto dotatorio. Así,

para ampliar u.~ ejido o bien para crear un nuevo centro de pobla -

ción, necesariamente tiene que haber un acto dotatorio. 

El sistema de señalamiento que adopta la ley para fijar los ca

sos de improcedencia leeal del juicio de amparo es limitativo, es

to quiere decir que no existen más casos de improcedencia para el

amparo que los que expresamente señala la ley, por esto, las disp~ 

siciones que limitan la improcedencia del juicio ele amparo contra

las resoluciones restitutorias, dotatorias, ampliatorias de ejidos 

y creativas de nuevos centros de población deben interpretarse en

sentido estricto. 

La improcedencia del juicio de amparo se integra con la concu -

rrencia de los siguientes supuestos: 

a) La improcedencia del juicio de amparo es contra resoluciones 

dotatorias y restitutorias de tierras y aguas, esta improcedencia

se hace extensiva a las resoluciones ampliatorias de ejidos y ere~ 

tivas de nuevos centros de población, ya que éstas implican, por -

su propia naturaleza, un acto dotatorio, 

b) Para que el amparo sea improcedente es necesario que las re

soluciones de restitución, dotación, ampliación de ejidos y creati 

vas de nuevos centros de población, sean dictadas por el Presiden

te de la República, ya que es a él a quien compete su pronuncia·-

ci6n como máxima autoridad agraria. 

c) El juicio de amparo es improcedente cuando las multicitadas

resoluciones se dictan a favor de los núcleos de población,* 

* Ignacio Burgoa, El Juicio de Amparo, Decimoséptima edición. Edi
torial Porrúa S.A., México, 1981. Pág. 923. 
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6. RESOLUCIONES PROVISIONALES DE LOS 

GOBERNADORES DE LOS ESTADOS 

Como vimos anteriormente, corresponde al Presidente de la Repú

blica como máxima autoridad a~aria dictar las resoluciones de res 

ti tución, dotación, ampliación de ejidos y c:i:·ea ti vas de nuevos cen 

tros de población, también se dijo que contra estas resoluciones ·~ 

es improcedente el juicio de amparo. Sin embargo, no son estos los 

únicos casos de improcedencia del amparo, ya que contra las resolu 

ciones provisionales que ordenen los Gobernadores o el Jefe del De 

partamento del Distrito Federal para dotar, restituir o ampliar 

los ejidos el juicio de amparo también es improcedente. 

Es importante hacer notar que tratándose de ·1a creación de nue

vos centros de población no existen resoluciones provisionales,~ 

los expedientes relativos a la creación de nuevos centros de pobl~ 

ción se trami.tan en única instancia, ya sea. que estos expedientes

se inicien de oficio o a petición de parte (artículo 327 de la Ley 

Federal de Reforma Agraria). 

Los Gobernadores y el Jefe del Departamento del Distrito Fede -

ral intervienen, cuando se trata de la creación de nuevos centros

de población, para emitir su opinión acerca de la creación de los

nuevos centros de poblaci6n, o sea que su participación se limita

ª emitir dicha opinión (artículos 9, fracción II y 332 de la tan -

tas veces cHada L.F.R.A.). 

Si la ley ordena que los expedientes relativos a la creación de 

nuevos centros de población se tramiten en única instancia, lógico 

es suponer que no ·tienen existencia las resoluciones provisiona -

les 1 corresponderá entonces al Poder Ejecutivo Federal emitir reso 

luci6n definitiva en primera y Úilica instancia. 

Por lo expuesto sólo se hará referencia a la improcedencia del

juicio de amparo en contra de las resoluciones provisionales de -

restitución, dotación y ampliación de ejidos. 

Las resoluciones provisionales que dicten los Gobernadores o el 

Jefe del Departamento del Distrito Federal para dotar, restituir o 

ampliar ejidos, son resoluciones que no tienen carácter definiti -

vo, ya que como su mismo nombre lo dice sen resoluciones provisio-
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nales. Estas resoluciones provisionales por no tener el carácter -

de definitivas no pueden reclamarse por medio del juicio de ampa 

ro, ni por cualquier otro medio, ya que estas resoluciones están 

sujetas a revisi6n en la segunda instancia que debe culminar con 

la resolución definitiva que dicta el Presidente de la República,

por tanto, pueden ser revocadas o modificadas en esta segunda ins

tancia (la segunda instancia de la dotación se regula por los artí 

culos 304 a 317 de la L,F.R.A.). 

Se puede justificar desde otro punto de vista la improcedencia

del juicio de garantías en contra de las resoluciones dotatorias,

restitutorias o ampliatorias de ejidos que tienen carácter de pro

visionales, y se justifican, por el fin que éstas persiguen, es d!:_ 

cir, las resoluciones provisionales de los Gobernadores al igual -

-que las resoluciones presidenciales, en última instancia tienen c.2_ 

mo fin dotar, restituir o ampliar ejidos, con la única diferencia

que las primeras son en forma provisional y las segundas tienen la 

característica de definitivas. 
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7 • EL LATIF01IDIO FIGURA DE RECHO Y NO DE DERECHO 

Uno de los ideales p:rincipales de la Revolución Mexicana fue, y 

sigue siendo, desterrar para siempre el latifundio, y así, se le 

comba·ti6 con las armas en la mano, y se le sigue combatiendo, aun

que de manera diferente. 

Actualmente es la Constitución Política de los Estados Unidos -

fuexicanos el arma más poderosa con la que cuentan las autoridades

para poscribir el la·tifundio, porque son las autoridades quienes 

están legítimamente autorizadas para fraccionar los latifundios. 

Sin embargo, el latifundio existe, y seguirá existiendo míen~ 

tras las autoridades encargadas de combatirlo no pongan verdadero

interés para erradicarlo para siempre. 

Los esfuerzos para acabar con este mal no se deben limitar a ha 

cer declaraciones demagógicas de la existencia de latifundios o ha 

cer promesas; muchas veces insultantes, de acabar con este mal, si 

no que las autoridades encargadas de destruirlo·deben pasar a la -

acción concreta, haciendo a un lado los obstáculos (intereses) pa

ra poder acabar con el latifundismo, porque la desaparición del la 

tifundio no es para beneficio únicamente de una determinada clase

social, es para beneficio de toda la Nación y por ende, para todos 

los ciudadanos de Kéxico. 

La tarea de las autoridades agrarias no es únicamente hacer que 

desaparezca el latifundio, también a ellas corresponde vigilar que 

no se formen nuevos latifundios, esta medida precautoria sería aún 

más eficas para combatirlo. 

Posiblenente ya no existan latifundios de los que se combatie 

ron en tiempos de la Revolución armada, o quedan muy pocos, pero 

nadie puede asegur.ar que no se han f'ormado nuevos latifundios, po_!. 

que cierto es, que cada día hay más campesinos que se deshacen de

sus tierras y estas tierras en la mayoría de los casos las adquie

ren acaparadores que terminan convirtiéndose en lati:fundistaso 



C apí tul o III 

LA PEQUEÑA PROPIEDAD 

l. La peo.ueña propiedad agrícola.-2. La pequeña pro 
piedad eanadera.-3. El certificad.o de inafectabili= 
dad.-4. Diversas especies de pequeñas propiedades.-
5. Procedencia del amparo para proteger la pequeña
propiedad.. 

1 • LA PEQUEÑA PROPibD!ill AGRICOLA 

Se considera como pequeña propiedad agrícola la superficie te -

rritorial que se destina al cultivo y que no excede de los límites 

fijados por la ley. En relación con la pequeña propiedad agrícola, 

el párrafo segundo de la fracción XV del artículo 27 constitucio -

nal dice: "Se considerará pequeña propiedad agrícola la que no ex

ceda de cien hectáreas de riego o humedad de primera o sus equiva

lentes en otras clases de tierras en explotación." 

Como se observa, en esta disposición se determina la pequeña 

propiedad agrícola tomando como base la calidad de las tierras, de 

acuerdo a la calidad de las,tierras se fija la extensión que deba

considerarse como pequeña propiedad agrícola. 

En primer término, se considera como pequeña propiedad agrícola 

la superficie que no exceda. de cien hectáreas en tierras de riego

º humedad de primera, esta superficie sirve de base para determi -

nar la pequeña propiedad agrícola en otras clases de tierras, que

serán equivalentes a las cien hectáreas de riego o humedad de pri-

mera. 

En relación con las equivalencias, el párrafo tercero de la rneE_ 

cionada fracción XV, manda lo siguiente: "Para los efectos de la 

equivalencia se computará una hectárea de riego por dos de tempo 

ral, por cuatro de acostad.ero de buena calidad y por ocho de monte 
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o de agostadero en terrenos áridos." 

De acuerdo a lo anterior, y haciendo el c6mputo de equivalen -

cias q_ue se ordena, tenemos q_ue la pequeña propiedad a 6-rícola pue

de ser la si6-uiente: 

a) Hasta cien hectáreas en tierras de riego o humedad de prime-

r ..,. ~, 
b) Doscientas hectáreas en tierras de temporal; 

c) Cuatrocientas hectáreas en tierras de agostadero de buena ca 

lidad; y 

d) Ochocientas hectáreas de oonte o de agostadero en terrenos

áridos. 

Cono se ve, en relación con la calidad de la tierra, la pequeña 

propiedad agrícola puede tener una extensión de hasta ochocientas

hectáreas cuando las tierras son de monte o de agostadero en terre 

nos áridos. 
Además, se· puede considerar como pequeña propiedad agrícola ha~ 

ta doscientas hectáreas en terrenos de temporal o de agostadero 

susceptibles de cultivo (primera parte del párrafo cuarto de la 

fracción XV, artículo 27 constitucional). 

Otra forma de determinar la pequeña propiedad agrícola es toman 

do como base el tipo de plantaciones y cultivos que existan, es de 

cir, para cada tipo de plantaciones existe una determinada superf1:_ 

cie destinada a constituir la pequeña propiedad, en relación a es

to, el párrafo cuarto de la fracción XV, del artículo que nos ocu

pa, dice lo si5-uiente: se considerará como pequeña propiedad cien

to cincuenta hecté.reas, cuando las tierras se dediquen al cultivo

del algodón, cuando reciban riego de avenida, fluvial o por bom ~ 

beq; trescientas hectáreas, en explotacj_611, cuando se destinen al

cultivo ele plátano, caña de azúcar, café, henequén, hule, cocote 

ro, vid, olivo, quina, vainilla, cacao o árboles frutales. 

Sólo resta agregar, que la pequeña propiedad, para q_ue sea con

siderada como tal, debe es·t;ar en explotación, 
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2. LA PEQUEÑA PROPIEDAD GANADERA 

El fundamento legal de la pequeña propie~ad ganadera se encuen

tra consignado en la fracción XV párrafo quinto, del artículo 27 -

de la Constitución, en los siguientes términos: "Se considerará P.::_ 

queña propiedad ganadera la que no exceda de la superricie necesa

ria para mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su e

quivalente en ganado menor, en los términos que fije la ley, de a

cuerdo con la capacidad forrajera de los terrenos." 

Como puede observarse, la superficie necesaria para mantener -

quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente en ganado me -

nor se determina de acuerdo a la capacidad forrajera de los terre-

nos. 

Se considera como ganado mayor, las especies bovina, equina, as 

nal y mular, y ganado menor, las especies ovina, caprina y porci -

na. Son cinco cabezas de ganado menor como equivalente a una cabe

za de ganado mayor, lo que quiere decir, que tratándose de ganado

menor, es pequeña propiedad ganadera la superficie necesaria para

mantener hasta dos mil quinientas cabezas de ganado (menor). 

Tratándose de ganado equino, su equivalente será de una cabeza

de este ganado por siete cabezas de ganado menor (párrafo tercero

de la fracción V, artículo 5 del Reglamento de Inafectabilidad A~ 

grícola y Ganadera). 

Por su parte la L.F.R.A, en su artículo 259, en relación con la 

pequeña propiedad ganadera, dice lo siguiente: "El área de la pe 

queña propiedad ganadera inafectable se determinará por los estu 

dios técnicos de campo que se realicen de manera unitaria en cada

predio por la Delegación Agraria, con base en los de la Secretaría 

de fl.¡_;,Ticul tura y Recursos Hidráulicos, por ree;iones y en cada ca -

so. Para estos estudios se tomará en cuenta la capacidad forrajera 

necesaria para alimentar una cabeza de ganado mayor o su equivale,!! 

te en ganado menor, •• 11 

La pequeña propiedad ganadera, según dispone el artículo antes

transcrito, se determinará con base en los estudios que realicen -

la Delegación Agraria y la Secretaría de .Agricultura y Recursos Rl 
dré.ulicos acerca de la capacidad forrajera de los terrenos y para-
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determinar la capacidat forrajera se tomará como base la superfi -

ciE necesaria para manoener una cabeza de ganado mayor o su eqUiv2. 

lente en ganado menor. 

Para que la pequeña propiedad ganadera sea reconocida como tal, 

los terrenos que la componen deberán destinarse a la ganadería, p~ 

ro existe la posibilidad que dentro de un predio ganadero haya pr2_ 

ducción de forrajes, en tal caso, dicha producción deberá aplicar

se al consumo del ganado, y sólo cuando se demuestre que existen -

excedentes de forraje, se podrá comercializar con ellos. (Artículo 

260 de la L.F.R.A.) 
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3. EL CERTIFICA.DO DE INilFEC'l'.AllILID.AD 

Desde el punto de vista constitucional la pequeña propiedad en

e:x:plotaci6n s6lo puede existir en dos formas, una de ellas os la -

pec1ueña propiedad aeríoola en explotaci6n, y la ot:::-a, la pequeña -

propiedad 6anadera en explotación. 

Para proteger la peq_ueña propiedad en explotación, ya sea agrí

cola o ganadera, se expide el certificado de inafectabilidad (fra_:¿ 

ci6n XV del artículo 27 constitucional). 

La L.F,R.A., artículo 257, en relación con el certificado de -

inafectabilidad asienta te:;:tualmente lo si¡.,-uiente: "Cualquier pro

pietario o poseedor de predios rústicos en la extensión que señala 

el artículo 249, que esté en explotación, tiene derecho a obter:or

la declaración de inafectabilidad y la expedición del certificado

correspondiente,11 

De acuerdo a las disposiciones de este artículo, se les concede 

a los propietarios o poseedores de predios rústicos el derecho de

o.btener la declaratoria de inafectabilidad y a que se les expida -

el certificado de inafectabilidad cuando las extensiones de sus -

predios rústicos estén dentro de los límites que fija el artículo-

249 de la L.F,R,A, 

Los límites que fija la L,F,R,A, a la pequeña propiedad agríco

la o ganadera son los mismos que se establecen en la fracción XV -

del artículo 27 constitucional,* 

El certificado de inafectabilidad, dice la_L.F,R,A,, puede ser

agrícola, ganadero o agTopecuario y podrá expedirse a petición del 

interesado (artículo 258), 

Como se observa, la L.F,R,A. reconoce tres formas en que se PU!_ 

de constituir la pequeña propiedad inafectable; agrícola, ganadera 

y agTopecuaria (la Constitución sólo reconoce las dos primeras), -

que cor.io ya se dijo, deberán estar en explotación, 

El certificado de inafectabilidad acropecuaria se otorgará, se

gún dispone el artículo 258 de la L,F,R,A,, 11 ••• a quienes integren 

* Los límites a la pequeña propiedad acrícola y ganadera se estu 
diaron en forma especial en los dos apartados que anteceden. 
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unidades en que se realicen, en el mismo predio, actividades ag:::-í

colas con propósitos de comercialización y actividades ganaderas,

una vez que se hubiere fijado la extensión agrícola y la propor ~ 

ción correspondiente de la extensión ganadera.,," 

Por otra parte, el procedimiento para obtener el certificado de 

inafectabilidad, c¡.e acuerdo a lo que establece el artículo 354 de-

la L.F,R.A., es el si[;-uiente: "Los dueños de predios que conforme

ª esta Ley sean inafectables podrán solicitar la expedición del 

certificado de inafectabilidad correspondiente, La solicitud se 

presentará ante el Delegado Agrario con los documentos conducen 

tes; dentro de los diez días si6-uientes, el Delegado mandará ins -

peccionar el predio para el efecto de comprobar la veracidad de~ 

las pruebas aportadas, y especialmente la circunstancia de que la

propiedad está en explotación. Transcurrido el plazo,. citará a los 

núcleos agrarios ubicados dentro del radio legal de afectación y a 

los propietarios colindantes de la finca, para que en un plazo de

veinte días expongan lo que a su derecho convenga." 

En la solicitud del certificado de inafectabilidad se deberán -

expresar los siguientes datos: nombre del propietario {'ue solicita 

la declaración de inafectabilidad, nombre del predio, explotación

ª la que se dedique, la superficie total del predio, la calidad de 

las tierras, los terrenos que colindan con el predio del que se so 

licita la inafectabilidad; además, deberá acompañar las escrituras 

notariales que acrediten su propiedad o los documentos que ·compru~ 

ben su posesión, los datos del predio que existan en el Registro 

Público de la Propiedad y copias heliográficas del predio.* 

Además, dice el artículo 354, en relación con el procedimiento

para obtener el certificado de inafectabilidad; con los documentos 

y alegatos que se presenten dentro del plazo de veinte días el De

legado Agrario formará un expediente en el que incluirá su opinión 

y dentro de los quince días siguientes lo remitirá a la Secretaría 

de la Reforma Agraria para que se realicen los trámites a ~ue se -

refiere el artículo 353 de la L.F.R.A.. 

* Ifo.rtha. Cllávez Padrón. :::n Proceso Social .Agrario y sus Procedi -
mientes. Cuarta edición. Editorial Porrúa, S.A., 1-íéx., 1983. ?5.g.-
238, 
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Los trámites del artículo 353 son: "La Secretaría de la Reforma 

Agraria se cerciorará de que el solicitante no tiene inscrita en 

el Recistro Agrario 1;acional la propiedad de o-tros terrenos que, 

sumados a aquellos cuya inafectabilidad solicita, rebasen la exte~ 

si6n de la pequeña propiedad; el Secretario revisará el expediente 

y con base en los documentos que obren en él, determinará. sobre la 

procedencia de la expedición del dertificado de inafectabilidad. -

Si la determinación fuere favorable expedirá dicho certificado or

denando su inscripción en el Rer;istro l"_1:,Tario Hacional. 11 

Exis-te otro procedimiento para tramitar la declaración de ina 

fectabilidad, pero éste sólo se aplica cuando exis-ten fincas afec

tables, este procedimiento se encuentra consienado en el artículo-

350 de la L.5'.R.A,, en los siguientes términos; "Los propietarios

de fincas afectables agrícolas o ganaderas en explotación que de 

seen que se localice dentro de las mismas la superficie que deba 

considerarse ·inafectable, presentarán solicitud ante la Comisión 

AgTaria 1-~ixta correspondiente, acompañada del título de propiedad

y de las pruebas necesarias y de un plano topográfico de conjunto

de la propiedad afectable, en el cual estará señalada la superfi -

cie escogida." 

En este caso, la solicitud se presenta por los mismos propieta

rios que tienen fincas afectables. En J.a solicitud se agregarán -

los datos que identifiquen a la finca, así como los datos que com

prueben la propiedad del predio afectable. El propietario tiene de 

recho a escoger dentro de la propiedad afectable la superficie que 

deba consiierarse como inafectable. 

Asimismo, la solicitud del certificado de inafectabilidad debe-. 

rá presentarse ante la Comisión Agraria I,íixta, a diferencia del -

procedimiento anterior, que se presenta ante el Delegado Agrario -

de la Entidad Federativa que corresponda. 

Con la solicitud y los datos proporcionados por el propietario

de la finca afectable, la Comisión A.graria Iüxta abrirá el expe 

diente respectivo sobre el predio, y nombrará u.~a comisión para 

solicitud y para ~ue informe respecto a la extensión real de la su 

perficie ceñalada como inafectable y determine las diversas calida 



eles que la componen, así como las condiciones de explotación en -

que se encuen"ran (artículo 351 de la L.F.R,A.), 

Por último, de acuerdo a lo que establece la L.F.R.A. los certi 

ficad.os de inafectabilidad podrán ser cancelados cuando se presen-

ten las causas que prevé el artículo 418 de la mencionada ley, di

chas causas son lus sit,'Uientes: cuairido el titular de un ce:r-tific¿:~-

do de inafectabilidud acapare superficies territoriales que reta -

sen los límites establecidos por la L.F.R.A., o bien, si el predio 

no se explota durante dos años consecutivos, a menos que se pruebe 

que se dej6 de cultivar por causa de fuerza rna;yor. También es mot2:_ 

vo de cancelación, cuando se trata de predios ganaderos o agrope -

cuarios y éstos se destinan a un fin distinto del señalado por el

certificado. 
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4• DIVERSAS ESPECIES DE PEQUEÑAS PROPIEDADES 

La pequeña propiedad puede ser, según la Constitución, agrícola 

o ganadera, la L.F.R.A. incluye una más que es la pequeña propie -

dad agropecuaria. 

Tratándose de la pequeña propiedad aerícola, ésta puede ser de

acuerdo a lo que establece la propia Constitución: 

a) Hasta doscientas hectáreas en terrenos de temporal o de aeoE_ 

tadero susceptibles de cultivo. 

Las tierras susceptibles de cultivo son las que no están deQica 

das al cultivo pero ofrecen condiciones apropiadas para hacer cos

teable su explotación aerícola. 

b) Ciento cincuenta hectáreas cuando éstas se dediquen al culti:_ 

vo del algodón y reciben riego de avenida, fluvial o por sistema -

de bombeo. 

c) Trescientas hectáreas, cuando estén en explotación y se dedi:_ 

quen al cultivo de plátano, caría de azúcar, café, henequén, hule,

cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, cacao o árboles frutales. 

d) Cien hectáreas en terrenos de riego o humedad de primera, se 

consideran tierras de riego las que disponen de aeuas suficientes, 

por medio de obras artificiales, para sostener de modo permanente

los cultivos propios de cada región, con independencia de la preci:_ 

pitación pluvial. Las tierras de humedad de primera son aquellas -

que por las condiciones hidrológicas del subsuelo y meteorológicas 

de la región, suministren a las plantas humedad suficiente para el 

desarrollo de los cultivos, con independencia del riego y de las -

lluvias. 

e) Doscientas hectáreas 'en terrenos de temporal, son aquellas -

en que la humedad necesaria para el desarrollo de las plantas cul

tivad.as provenga directa y exclusivamente de la precipitación plu-

vial. 

f) Cuatrocientas hectáreas en tierras de agostadero de buena C.§! 

lidad, en las tierras de agostadero se producen en forma espontá -

servir de alimentación al ganado~ 

g) Ochocientas hectáreas cuando se trata de tierras de monte o-
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de agostadero en terrenos áridos, las primeras son las que se en -

cuentran pobladas de vegetación silvestre, ya sea arbustiva o arb6 

rea, cuya reproducción y desarrollo se efectúan de modo na1;ural o

con la intervención del hombre cua.ndo se persi¡;uen fines de refo -

restación. Las tierras áridas son de suelos secos, pobres y cst~ri 

lon. 

La pequeña pi~opiedad ganadera es otra de las fo1·mas que exprcs!l 

mente reconoce la Constitución. 

La peq_ueña propiedad ganadera sólo puede constituirse con la su 

perficie necesaria para mantener hasta q_uinientas cabezas de gana

do mayor o su equivalente en ganado menor, La superficie q_ue deba

constituir la peq_ueña propiedad ganadera se determina de acuerdo a 

la capacidad forrajera de los terrenos. 

Los terrenos que se destinen a la ganadería y por este concepto 

se les considere como peq_ueña propiedad ganadera, deberán ser te 

rrenos no pro"pios para la agricultura; sino terrenos de agostade 

ro. 

Estas for¡¡¡as en que se clasifica la pequeña propiedad, ya sea -

agrícola o ganadera, se establecen en la fracción XV del artículo-

27 constitucional. 

Por lo que respecta a la pequeña propiedad agropecuaria, en el

artículo 258 de la L.F.R.A, se dice q_ue es aquella en donde se rea 

lizan actividades de ganad.ería y de agricultura en el mismo predio 

y para que se le considere como pequeña propiedad agropecuaria es

req_uisi to ele prir~er orden que las actividades agrícolas sean con -

el fin exclusivo de satisfacer las necesidades de la ganadería den 

tro del predio protecido por el certificado de inafectabilidad a -

gropeouario y no para fines de comercialización, salvo el caso de

excepoión, cuando haya excedentes en la producción de forrajes, es 

decir, q_ue q_ueclen satisfechas las necesidades ganaderas del predio 

agropecua:'io. 
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J• PROCEDE:,TCH DEL MíPARO PARA PROTEGER 

LA PEQUEÑA PROPIEDAD 

31 juicio de amparo es improcedente contra las resoluciones pr.!::. 

sidenciales de dotación, restitución, ampliación de ejidos y crea

tivas de nuevos centros de población, esta regla general tiene una 

excepción en la que si procede el juicio de amparo; esta excepción 

se prasenta cuando las mencionadas resoluciones presidenciales a -

fectan predios considerados como inafectables. 

La procedencia del juicio de amparo para pro-l;eger la pequeña 

propiedad agrícola o ganadera en explotación, se encuentra consig

nada en la fracción XIV, párrafo último, artículo 27 constitucio 

nal, en los siguientes términos: "Los dueños o poseedores de pre 

dios agrícolas-o ganaderos, en explotación, a los que se les haya

exped.ido, o en lo futuro se expida, certificado de inafectabili -

dad, podrán promover el juicio de amparo contra la privación o a -

fectación agraria ilegales de sus tierras y aguas." 

Es claro, el párrafo anterior exige como requisito esencial, p~ 

raque proceda el juicio de amparo, que al propietario de predios

afectados se le haya expedido el certificado de inafectabilidad, -

sólo así, será procedente el juicio de amparo contra las afectaci~ 

nes agrarias o incluso, contra cualquier privación ilegal de tie -

rras y aguas. 

La procedencia del juicio de amparo está condicionada a la exp~ 

dición del certificado de inafectabilidad y la expedición de este

documento es un acto que sólo el Secretario de la Reforma Ag:raria

puede realizar, por esto, la expedición del certificado de inafec

tabilidad es un acto administrativo a través del cual se hace la -

declaración de que un predio rústico agrícola o ganadero, está de!! 

tro de los límites que señala la Constitución para que sea conside 

rada como pequeña propiedad inafectable. 

El carácter de inafectabilidad de estos certificados es contra

actos del mismo Presidente o de cualquier otra autoridad, pues re

sultaría absurdo que primeramente se hiciera la declaración de ina 

fectabilidad de un predio y que posteriormente por medio de una re 

solución presidencial se afectaran predios a los que se les expi 



di6 el mencionado certificado de inafectabilidad, en tal cano, ha

bría una consradicci6n que deberá ser resuelta a través del juicio 

de amparo, promovido por los afectados. 

La pequeña propiedad. existe, y existe independientemente e.e que 

a ésta se le haya hecho la declaratoria de inafectabilidad, a este 

rccpccto el artículo 252 de la L.F.~.A. dispone: "1uienes en now 

bre propio y u título cie d.o;:1inio p1"'ueben debidanente ser poseedo 

res, de modo continuo, _pacífico y público, de tierras y aguan en 

cantidad no m:.,.yor del límite fijado para la propiedad inafectable, 

y las ten8:m en explotación, tendrán los misnos derechos y obliga

ciones que los propietarios que acrediten su propiedad con títulos 

legalmente requisitados, siempre que la posesi6n sea, cuando menos 

cinco años anterior a la fecha de publicación de la solicitud o -

del acuerdo que inicie un procedimiento agrario, y no se trate de

bienes ejidales o de ni'.'1cleos que de hecho o por derecho guarden el 

estado comunal." 

Como vemos, se presenta la posibilidad jurídica de que exista -

la pequeña propiedad. inafectable sin que a esta se le haya expedi

do el consabido certificado de inafectabilidad, pero en todo caso, 

la pequeña propiedtid que no posee el certificado de inafectabili -

dad, para que tenga el carácter de inafectable debe reunir, según

se desprende del contenido del artículo antes transcrito, los si -

guientes requisitos: 

a) ~ue exista posesi6n a nombre propio y a título de dominio. 

b) La posesión deberá ser de modo continuo, pacífico y público. 

c) La posesión de tierras y aguas a que se refieren los incisos 

anteriores, no deberán exceder a.e los límites fijados para. la pe -

queña propiedad inafectable. 

d; La posesión d.eber5. ser cuando menos cinco años anterior a la 

fecha. de publicaci6n de la solicitud o del acum·do q_ue inicie un -

procedimiento agrario. 

e) -;).ue no se trate de bienes ejidales o comunales. 

Cuando se presenten estos supuestos, la pequeña propiedad, ya -

sea agrícola o ganadera, au.~que no cuente con el certificado de~ 

inafectabilidad será inafectable, por tanto, si se llegara a afec

tar, el pr-'.Ypletario del predio si podrá interponer el jUicio de am 
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paro. * 
Pero és"as no son las únicas disposiciones que protegen expres~ 

mente a la pequeña propiedad, tenemos también el primer párrafo de 

la fracción XV del artículo 27 constitucional, que dispone: "Las 

comisiones mixtas, los gobiernos locales y las demás autoridades 

encargadas de l::rn tramitaciones agrarias, no podrán afectar, en -

ning6n caso, la pequeña propiedad agrícola o ganadera en explota -

ci6n e incurrirán en responsabilidad, por violaciones a la Consti

tución, en caso de conceder dotaciones que la afecten." 

Aunque en este párrafo no se menciona para nada el juicio de am 

paro, no por ello deja de tener importancia, ya que a través de 

las disposiciones de este párrafo se prohibe a las comisiones mix

tas, a los gobiernos locales y demás autoridades encargadas de las 

tramitaciones agrarias, afectar la pequeña propiedad en explota -

ción, y en caso de que la afecten incurren en responsabilidad por

violaciones a la Constitución. 

* Ignacio Bureo a. El chücio de Amparo. Decimoséptima edición. Edi
torial Porrúa, S ,A, , tíéxico, 1981. Págs. 93 7, 938 y 93 9. 
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e o N e L u s I o N E s 

Primer capítulo,- Las tierras que poseen los ejidatarioo y co1u~ 

neros, son las tierras por las que siempre han luchado, porque les 

pertenecen desde tiempos inmemoriables, de ahí que el Bstado no ha 

hecho r.i.is que reconocerles la propiedad a la q_ue tienen derecho. 

Los derechos conquistadoo por los campesinos se plasffiaron en la 

Constitución, pero debemos tener precente que son las revoluciones 

las que hacen las Constituciones; luego, vienen los legisladores,

los juristas, a extenderlas por escrito. Efectivamente, fueron los 

revolucionarios, principalmente campesinos, los que dieron origen

ª la actual legislaci6n agraria, y más concretamente, al artículo-

27 constitucional y Ley Federal de Reforma Agraria. 

La protecci6n que en materia agraria brinda la legislaci6n a co 

muneros y ejidatarios, nos demuestra claramente que el verdadero 

espíritu de la ley es favorecer a la clase menos afortunada, que 

es la clase trabajadora del campo, otorgándoles garantías para que 

tengan seguridad en la tenencia de la tierra. 

!,1uy acertadas fueron las disposiciones de la Ley Federal de Re

forma Agraria que declaran imprescriptibles, inembargables, inalie 

nables e intransmisibles los bienes ejidales y comunales. 

Así como el Estado vigila los intereses del campesino, también

tiene la obliGaci6n de proporcionar seguridad y bienestar a las de 

más clases sociales que forman la sociedad, y para cumplir con tal 

misión es necesario, en algunos casos, apropiarse de bienes a tra

vés de la expropiación, inclusive, expropiar bienes ejidales y co

munales. 

La expropiaci6n es un acto de soberanía del Estado, un acto a -

través del cual el Estado adquiere la propiedad de cualquier clase 

de bienes para incorporarlos a su régimen patrimonial, pero el ac

to expropiatorio no es un acto gratuito, sino por el contrario, es 

un acto que requiere de una contraprestación que es la indemniza -

ci6n. 

Si bien es cierto que la expropiación es un acto de soberanía 

del Estado, esto no quiere decir que es un acto arbitrario, sino 

que es un acto regulado y reglamentado por leyes especiales. 
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1:'1rc.tánd.ose de e;.:propinciones de bienes ejidc.les y corr.u'l'l~lec se-

ha establecido ur1 procecii::1ien1;0 especial que protege los intereses 

de ejidato.rios y comuneros, aun con1;r~:. actos del propio r;stc.cio dj:: 

frazaUos de expropiaciones. 

La exp:::onié!Ción de bienes ejidales y COmtL.'1ales sólo proceder{~ 

cuando la utilj_Q.:1d pública sen superior a la utilidad social d.el 

ejido o conu.i.~idades~ 

La indenu1iznci6n, como lo establece la Constituci6n, deber[ ser 

posterior al acto e:zpropiutorio, sin emb..J.r¡_;o, la Ley Federal cie ?~ 
form2. ..t:;..;Sraria, contradiciendo en cie:!:'-:;a forma los !)receptos const}. 

tucionales, prevé, en algunos casos, q_ue la indemnización de los 

bienes ejidales o conunales expropiados, será mediante el pago o -

depósito del importe de la indemnización correspondiente, y en al

gunos otros casos, se dice q_ue se darán, por concepto de indemniz~ 

ción, terrenos urbanizados (dos lotes) y el pago del valor comer -

cial agrícola de los terrenos expropiados y el 20 % de las utilida 

des netas resultantes del fraccionamiento, Cuando se trate de ex 

propiaciones que tengan por objeto la regularización de la tenen 

cia de la tierra, la indemnización será de dos veces el valor co 

mercial agrícola de los terrenos y el 20 % de las utilidades netas 

resultantes de la regularización. 

De suma importancia es el papel que desempeña la Comisión de A

valúes de Bienes l~acionales, -:i·a que a ella corresponde determinar

el monto que deberá pagarse por concepto de inderu1ización de los -

bienes expropiados. 

:;;:n las expropiaciones de bienes ejidales y comw1a.les, el Presi

dente ¿e la República, es en última instancia, quien decide sobre

l'ls expropiaciones de dichos bienes, ya t1ue está considerad.o por -

la propia Constitución como la suprema autoridad agraria, siendo,

por consecuencia, la máxima autoridad en materia de expropiación -

agraria, .A.demás, todas las expropiaciones de bienes ejidales y co

mune.les deberán hacerse por decreto presidencial, 

De los medios de defensa que tienen los ejidatarios y comune 

ros, el juicio de nCTparo es el mP~,n m~R eficas con que cuentan pa 

ra. protegerse de los actos que afecten o puedan afectar sus dere -

chos agrarios. 

102 



Se0undo capítulo.- Con la llegada de los españoles se efectu2 

ro.r.1 los prtmeros repa1·tos de tier:r·a.s, estos repartos se hiciel'on 

en perjuicio de los ind.ígenas conquistados y en benefi.cio de lo;, 

espaiioles conquistadores. 

Los abusos pare despojnr de sus tierras a los indígenas tienen-

su ori¿;;en en la época colonial y perd.uran hasta princi:;)ios del si-

glo JJ:, ~ec!ia en la que se 1.9van ta.ron en arnas para pone:r fin c. la 

situación de injusticia y miseria a que fueron sometidos. 

Las exigencias de los campesinoz que combatieron en los diferen 

tes bandos revolucionarion quedaron plasmadas en el artículo 27 de 

la Constitución que actualmente nos rige. 

En el artículo 27 constitucional se sentaron las bases para ac~ 

bar con el latifundismo y se escab1eció el derecho de ejidatarios

y cOI:!JUneros para exigir la restitución de sus tierras y aguas o la 

dotación de éstas cuando no las posean, estableciéndose las bases

ª que se sujétaran los procedimientos de restitución y dotación, -

estos procedimientos culminan con la resolución que emite el Pres~ 

dente de la República como suprema autoridad agraria. Asimismo, la 

Constitución les concede facultad a los Gobernadores, en los proc~ 

dimientos de restitución y dotación, para que dicten resoluciones

provisionales. 

Tratándose de resoluciones presidenciales de dotación, restitu

ción, ampliatorias de ejidos y creativas de nuevos centros de po -

blación, el juicio de amparo que interpongan los afectados por di

chas resoluciones es improcedente, de esta manera se protege efi 

cazmente a comuneros y ejidatarios y se combate decididamente el 

problema d.el latifm1.dismo. Sin embargo, debernos reconocer que a p~ 

sarde que existen disposiciones constitucionales que ordenan el 

fracciona1l!iento de latifundios, el problema del latifundio sigue 

todavía preGente en la sociedad de l:léxico. 

Tercer capí ·tul o.- La pequeña propiedad es aquella superficie t!:_ 

rritorial que no excec..e de los limites fijados por la Constitución 

y que está en explotación. La pequeña propiedad, de acuerdo a lo -

que establece la Co~stitución, puede ser a&Tícol~ o ganaQera. 

La peq:·1.e?io. r-rc:?~ €":dacl c;_::::ícola. es aquel Y-a superftcie que está 

O.e:-: t::o dE: los límites o_ue marca la Constitución y que está d.es"ti!!::. 



da al cultivo. 

Es pequeña propiedad. [;2.nadera le. superficie neces2ria pa::ea man-

~ener hasta qui!1ieni::as cabezas de ganado mayor o su equivaleri'te en 

ganado rr.enor, C.e acuerdo a la capacid3d forrajera de los terrenos. 

La superficie que se destine a actividades ganaderas deberá ser en 

terrenos de agostadero. 

La pequefiG propiedad a¿;ropecuarja, consignnda en lu Ley Federal 

de Reforma A¡;raria, es aquella donde se realizan actividades agri

colas y ganaderas en el mismo predio, con los requisitos que la 

misma ley establece. 

La pequeña propiedad agropecuaria no debe tener existencia, ya

que la Constitución únicamente hace mención a. la pequeña propiedad 

agrícola y ganadera, sin mencionar para nada la pequeña propiedad

agropecuaria. 

Importante es el papel que desempeña el certificado de inafect.§.,_ 

bilidad para proteger la pequeña propiedad, porque sólo se expide

para amparar propiedades que estén dentro de los límites que mar -

can las leyes respectivas, ya sea que estas propiedades se dedi -

quena actividades agrícolas, ganaderas o agropecuarias. 

Debemos tener presente que la expedición del certificado de ·ina 

fectabilidad es la declaratoria expresa que hace la autoridad co -

rrespondiente, en la que se reconoce, que la propiedad a l_a que· se 

expide dicho certificado está dentro de los límites que se fijan -

para considerarse como propiedad inafectable, por consiguiente, si 

existen propiedades que no rebasen los límites fijados por la Con~ 

titución y que además estén en explotación, independientemente de

que a estos predios se les haya expedido o no el certificado que 

los hace inafectables, los·propietarios de estos predios tend..rán 

los mismos derechos y oblig2.ciones q_ue los propietarios que tensan 

predios amparados por el ceI·tificado de inafectabilidad, Esto úl tl 

mo se deduce del contenido del primer párrafo de la fracción XV, -

del artículo 27 constitucional, Sin embar6o, la procedencia del -

juicio de amparo para proteger la pequeña propiedad en explotación 

contra actos que la afecten, está condicionada a la. expedición del 

certificado de inafectabilidad expedido con anterioridad a la Teso 

lución que afecte dicha propiedad. 
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